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PARTE OFICIAL
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso X llf  y  la  R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin  
movedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

REA L DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real 

aprecio á D. José Cotoner y Allendesalazar, Conde de 
Tendilla y  de Sallent y Marqués de Mondéjar, de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en agraciarle con la Gran Cruz de la Real y  
distinguida Orden de Carlos III, en la vacante por de
función de D. José García Barzanallana.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecien
tas siete.

ALFONSOEl Ministro de Estado,
Manuel Allendesalazar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S  
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Manuel Membrillera y Gutiérrez, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y  militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 19 de Diciembre de 1906, 
©n que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio p ocho de Mayo de mil novecientos siete.
ALFONSOEl Ministro de la Guerra,« r t n e l g e o  L o n a .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada .0- Luis Barraquer y de Puig1, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de ti ReaI y «mi
litar Orden de Ssp Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or 
| den, con la antigüedad de! día 16 de Febrero del co: 
1 rriente año, en que eumpMé las condiciones reglamen 

tarias.
Dado en Palacio á ocho Mayo de mil noveciente 

míete.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
F r a n e i s e o  Louo.

Con arreglo á lo que determina la- excepción 8.a de! 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guesra, y de acuerdo cor 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Menorca para adquirir directamente, durante un añe 
y tres meses mas, los materiales necesarios en las 
obras que tiene á su cargo, á los mismos precios y 
bajo iguales condiciones que han regido en las dos su
bastas consecutivas celebradas, sin resultado por falte 
de lidiadores,

Dado en Palacio a oeno de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Franelso@

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo coií 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Valladolid para adquirir directamente, durante un 
año y  tres meses más, los materiales necesarios en las 
obras que tiene á su cargo en la expresada plaza y en 
las de León, Palencia y Medina del Campo, á los m is
mos precios y  bajo iguales condiciones que han regido 
en las dos subastas consecutivas celebradas, sin resul
tado por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos siete.
ALFONSOEl Ministro de la Guerra.

F r a m o i g c o  EL © m e .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
durante el período de un año, de los víveres y artículos 
necesarios para el consumo d?I Hospital militar de Ma

drid Carabanchel, que, comprendidos en dos subastas 
y dos convocatorias de proposiciones particulares, n a  
fueron adjudicados por falta de lidiadores en los tres  
primeros actos, y haberse desechado la única proposi
ción presentada en el último; debiendo verificarse la 
adquisición bajo iguales condiciones y á los mismos 
precios que rigieron en la última de las citadas convocatorias.

Daao en Palacio S ocho de Mayo de mil novecientos siete.
ALFONSO,El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  L o á o .  -
— w im a m i«im  ... ..

Con « reg io  á lo que determinan las excepciones
/  L -o  f  * deI Rsai decreto de 27 de Febrero ae ioem; ae conformidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; á propuesto del
Mmisao de la Guerra, y de acuerdo con el Conseio de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de Murcia 
para que, ajustándose al proyecto de contrato que ha 
formulado, y con cargo al tercer concepto del vidente 
plan de labores del Material de artillería, adquiera di
rectamente, de la casa Jackson et Phillips Ltd., dos 
motores trifásicos, dos controllers, dos cuadros de se
guridad y un centro de distribución subterráneo.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos siete.
SI Ministro de la Guerra, O  ó; S O

F r a n c i s c o  L o í i o .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a, 
6.a, 7.a y 9.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de P e
inero de 1852; de coniormidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de Se
villa para que, ajustándose al proyecto de contrato 
que ha foimuLido, y con cargo al crédito sx^ ’̂ ordi— 
nario concedido por la ley de 11 de Enero de 1006 ad- 
quieradirectamente, de la casa Niles-Bcment Pond Com- 
pany, de New York (Estados Unidos), diez máquinas do sepillar, forma limadora.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos Hete.
„ . ALFONSOe.1 Ministro ds la Guerra,

F r a s e  fseojLiosi©.
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MINISTERIO CE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros y con arreglo á lo que deter
mina la excepción 5.a del art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que ad
quiera directamente, en la casa A. SalmoiragM et C.°, 
de Milán, dos Taquímetros Cleps, modelo medio, con 
destino á la Comisión Hidrográfica.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil novecientos 
siete. ALFONSO

El Ministro de Marina,
J o § é  F e r r á n d i z *

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR 
Atendida la Real orden del Ministerio de la Guerra 

fecha 15 de Abril de 1907 manifestando la convenien
cia de que por este Ministerio se ordene á los Gober
nadores civiles de las provincias que comuniquen á los 
Capitanes generales de las regiones á que las mismas 
pertenezcan todos aquellos acuerdos referentes á la 
reglamentación del trabajo en el ramo de construcción 
que se adopten en la provincia de su mando, á fin de 
que por este medio puedan tener conocimiento oficial 
las Comandancias de Ingenieros de tales acuerdos, tan 
importantes para la ejecución de las obras.

Considerando que es de suma importancia para los 
intereses del Estado que las Comandancias de Ingenie
ros de las distintas plazas puedan fijar con completo 
conocimiento de causa, según las disposiciones vigen
tes, la cuantía de les jornales de los operarios emplea
dos en las obras á su cargo, así como también el nú
mero de horas diarias de trabajo:

Considerando que la necesidad de fijar una norma 
para tales obras militares está comprobada por el 
hecho de haberse establecido en algunas localidades 
Juntas mixtas que, con intervención de la Autoridad

civil, han determinado las condiciones del trabajo en la j 
localidad; j

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer que j 
los Gobernadores civiles comuniquen á ios Capitanes j 
generales de las regiones respectivas todos los acu er-! 
dos locales y disposiciones legales que hayan do ciuu- j 
plirse en la provincia de su mando en el ramo do cons
trucción.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento j 
y efectos. Dios guarde S V. S. muchos r.üos. Madrid G 
de Mayo da 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de .....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN ¡
Ilmo. Sr.: La avivación del germen de langosta que ! 

en la actualidad se está desarrollando en algunas pío- | 
vincias, que ni siquiera habían dado conocimiento de 
que hubiese aovación, y al empezar la primavera de 
mandaron auxilios de este Ministerio, procede del in
cumplimiento en todas sus partes de la ley de Extin
ción de 10 de Enero de 1879 y Reglamento para su eje
cución de 21 de Julio del mismo año. En ambas disposi
ciones se preceptúa la forma de acudir en todo momen
to á la extinción, y se ordena la formación de presupues
tos para los gastos délas campañas,presupuestos que en 
la mayoría de las provincias no llegan á formularse, no 
realizándose tampoco trabajo alguno durante el invier
no, que es la época en que con más facilidad se destru
ye la plaga, mediante la[escarificación somera de los te
rrenos, sacando á la superficie el canuto, que es des
truido por las heladas. Si esta campaña se llevase á 
cabo, no habría hoy que lamentar la aparición del in
secto, cuya destrucción es costosa por medie de la ga
solina. Por otra parte, el art. 20 de la ley determina 
bien claramente que ínterin no estén agotados todos los 
recursos que se señalan en la misma, el Ministerio no 
acudirá á auxiliarlos, lo cual no llega á ocurrir en nin
gún caso, pues dado el primer insecto que aviva, acu
den todos los pueblos que aparecen invadidos á pedir 
el auxilio del Estado, sin que anteriormente se preocu

paran para nada de la plaga; á este fin, y con objeto de 
que en lo sucesivo no acontezca lo que en la actua
lidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
por los Gobernadores civiles de las provincias que en 
en la actualidad se encuentran invadidas se exija el 
cumplimiento da cuanto la ley preceptúa, acudiendo en 
primer término las Juntas locales, y después las pro
vinciales, con los recursos que la ley autoriza, á des
truir la plaga existente, sin que por este Ministerio so 
atienda á ello más que en contados casos en que la lmz 
portancia sea grande, y para lo que ya se adquirió la 
gasolina con el crédito que al efecto había en el vigen
te presupuesto; exigiendo toda cuanta responsabilidad 
pueda caber á aquellas Juntas locales y provinciales 
que no se han ocupado de la plaga hasta la época pre
sente, en que resulta costosa y de imposible extinción,

: á pesar de las constantes circulares que se han dictado 
para prevenir la situación actual; estando dispuesto á 
que en lo sucesivo el Estado no facilite medio alguno 
si no se cumplen en todas sus partes las disposiciones 
legales.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Mayo de Í907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

A DMI NI S T R A C I ÓN C E NT R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil

y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  n o t a r i a d o
En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se halla 

vacante la Notaría de Calanda, distrito notarial de Alcañiz, 
la cual se ha de proveer como comprendida en el turno 3.° 
de Ies establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 de 
Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
referido^Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 6 de Majo de 1907. =: El Director general, Carlos 
González Rotbnvoss.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES
Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Marzo anterior.

E n vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, y del error padecido al publicarlas la Gaceta núm.. 110, de 20 del anterior, se entenderá rectificada 
ia relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente:

«1t  |& 1 D E P E N D E N C IA  Ó S E R V IC IOo jE ict>13 j

MINISTERIO 
de que

dependen ó región militar 
en que radican.

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA

SITUACION
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.
N O M B R E S

CONDICIONES

AÑOS  DE

Edad. Servicio Empleo

í
A d ju d ic a  

A d j n(li©aci<j

© ion es c
h

m es qts«
I

ju e  q u e d a  i
linguna.

5 se  2isa©©n
Ninguna.

n sisa efe©l 

esa deüsiil

to» 

ti v a .

N O T A S
Sargento .......... Elias Avila Agustín  S eje  desestima su reclamación porque el propuesto para el núm. 7 tiene dos años, ocho meses y veintisiete días de campa

na, como verá en la G aceta núm. 110, del 20 de Abril, pues en el Diario oficial, por error de impresión, no se ha marcado 
bien el núm. 2 que expresa los anos, y, por lo tanto, con preferentes méritos para aquel destino.

Idem    José Marino.Carregal.-............................  Idem id. porque el propuesto está sin destino y el reclamante es empleado, y la preferencia que cita es dentro del mismo gru 
po y no como él la interpreta.

Idem  ......... Angel Hernández Aguirre    Idem id. porque el propuesto es cesante por reforma, y, por lo tanto, con preferente derecho á ocupar destinos, pues la pre
ferencia que cita y á que hace relación el art. 11 del Reglamento es dentro del mismo grupo, pero no en distinto, como en 
el caso presente.

Idem   ............. Francisco Carrillo Carrillo...................  Idem id. porque siendo el destino de referencia de 1.000 pesetas y dependiente de Ayuntamiento, esta Junta, con arreglo al
párrafo 2.° del art. 4.° de la ley, no podía adjudicárselo por ser sargento licenciado; pero habiendo quedado de libre° pro
visión del Ayuntamiento, éste puede adjudicárselo en propiedad.

Soldado............. ........  Mariano Soria García  Idem id. porque los propuestos tienen más tiempo de servicio que el reclamante.
C abo...........................  Luis Miilán Barceló    Idem id. porque el propuesto es cabo primero y el reclamante sólo es cabo.
Sargento  ...... Antonio Fernández González  Idem id. porque el propuesto está comprendido en el primer grupo, ó sea en los de doce años de servicio y más de cuatro de

empleo, y  el reclamante está en el tercero; además, porque el propuesto tiene más campana, y, por tanto, por todas estas 
razones tiene preferente derecho el que se le ha adjudicado.

i n  " " "  11 — ------ ------------------- —— ——— — —— — —  ■ ■  ni mi m_T—tt-t t i t - o wnniMmii ii w m— n w i — — m i ■ ■ ■ —

Madrid 6 de Mayo de 1907.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
D irección  general del Tesoro público  

y O rd en ación  gen eral de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por la Caja general de Depósitos en 17 de Enero de 1873, 
con los números 16.756 de entrada y 1.734 de registro, co
rrespondiente al constituido por el Ayuntamiento de Rafa
les, provincia de Teruel, importe del capital é intereses has
ta fin de Diciembre de 1868 de los depósitos procedentes de 
la tercera parte del 80 por 100 de Propios, é importante la 
cantidad de 411 pesetas 15 céntimos, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección ge
neral; en la inteligencia de rm® están tomadas las Drecaucio-

nes oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño; quedando dicho resguardo sin nin 
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a o e t a  d e  M a d e id  y Bo 
letin oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 7 de Mayo de 1907.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.   X -1205

^Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja general de Depósitos en 13 de Noviembre de 1903, 
con los números 214.974 de entrada y 75.516 de registro, co
rrespondiente al constituido como de la propiedad de D. Ce- 
ferino Fontán para garantir como Procurador á D. Gerardo

Pino Hermida, en el partido de Puenteareas, á disposición del 
Juzgado de dicho partido, é importante dicho depósito la 
cantidad de 2.500 pesetas nominales, en Deuda perpetua al 
4 por 100, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue  ̂el referido depósito sino á su legítimo dueño; 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  MADBiDy Boletín oficial de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 7 de Mayo de 1907.=E1 Director general, J. R* 
Je Oya. X —1204



Gaceta de Madrid.—Núm. 129 9 Mayo 1907 541
M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

Dirección general de Correos y  T e l é g r a f o s .  
Sección d e Correos. j

Relación de los individuos que han sido nombrados con fecha 7 del 
corriente para los destinos que se expresan, en virtud de pro
puestas formuladas por el Ministerio de la Guerra en 6, 5 y 2 de 
Abril último.
Ferm ín Gutiérrez Martín, Cartero de Candeléda (Avila). 
Francisco García Ballesteros, Peatón de Reillo á La Cier

v a  (Cuenca).
José Estornell Llop, Cartero de Cervera de Río Alhama 

(Logroño).
Gregorio Muro Idigoras, Peatón de Yillanueva de Cameros 

á  Ortigosa (Logroño).
Narciso Alda Campos, Cartero de Moslares (Patencia). 
Inocencio Martínez Oclioa, Cartero de Treto (Santander). 
Pablo Fuentes Martín, Cartero de Yaldeprado (Santander). : 
Mariano Cadalso Muñoz, Peatón de El Espinar á la esta- i 

ción (Segovia).
Urbano García Arroyo, Cartero de Fuente el Olmo do Isear 

(Segovia).
Filomeno Padilla Jimeno, Peatón de Almazán á la estación j 

{Soria). j
Francisco Piqueres Albenca, Cartero de Povcleda (Tarra- \ 

gona). , j
Juan Crespo Orts, Peatón de Valencia á Almasera (Va- \ 

lencia). f
Antonio Muñoz Lorente, Cartero de Vega de Yaldetronco \ 

{Vallad olid). \
Felipe Jorge Vítores, Cartero de Redecilla del Campo i 

(Burgos).
Angel Mas Gómez, Cartero de Muniesa (Teruel). j
Madrid 8 de Mayo de 1907. =  El Director general, Es- j 

pinosa. j

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
U n ive rs id ad  C en tra l.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concur
so una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Cien
cias, con destino al Instituto general y técnico de Ciudad 
Real.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos da que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias, ó tener los ejercicios del grado; debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título,

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á materia de la Fa
cultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias e x p r e sa d a s  dirigirán in s ta n c ia  d o c u m e n ta d a  á 
este Rectorado, dentro d e l término de v e in te  días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d ; en  la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad á 
las catorce del día en que expire dicho término se* conside
rarán como no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dicha plaza.

Madrid 6 de Mayo de 1907.=E1 Secretario general, Leopol
do Solier.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras, con 
destino al Instituto general y técnico de Ciudad Real

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de q u e reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

ta d  de Filosofía y Letras, ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
títu lo . Acreditar además alguna de las circunstancias si
guientes:
, Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis- 
^ternas que han regido anteriorm ente, por espacio de cinco 
sanos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de reconoci- 
ü la importancia para la enseñanza y relativa á m ateria de la 
F acuitad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
\Xn su consecuencia, los que se crean adornados de las1 c ir

cunstancias expresadas dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado, dentro del término de veinte días, contados 
desde? el siguiente al de la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en la Secretaría general de esta Universidad ,á 
las catorce del día en que expire dicho término se considera
ran como no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi- 
S*diclm plaza ^  l°s fiue deseen aspirar

«d^Solier 6 ^  Ma7° ^  1907“ E1 Seeretari° general, Leopol-

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industria

y Comercio.
Estado de los precios medios que han obtenido los Efectos públicos 

negociados en la Bolsa de esta Corte durante el mes de Abril 
último.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r.........................  82‘738
Idem amortizable al 5 por 100.....................................  10F140
Carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5

P?rl(X> .................................................................. 101‘050
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100.......................... 101‘233

Madrid 8 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Vizconde 
de Eza. ._________

.i.,,   ,rwi ■ ■ wwc——.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de hacienda de la provincia

de Murcia.
D. Francisco P rat Varela, Jefa de Administración de se

gunda clase, Delegado ¿e Hacienda de esta provincia.
Hago saber que ignorándose el paradero de los señores 

D. Antonio Pérez Gayá, D. Leandro Ruiz Polo, D. Juan Gil 
Morenc) y D. Pedro Alvarez, que desempeñaron los cargos de 
Administrador principal de Loterías, Delegado de Hacienda, 
Interventor de Hacienda y Aspirante de la Intervención en 
esta provincia, respectivamente, he acerdado que se les cite 
y emplace por medio del presente edicto para que en térm i
no de diez días, contados desde el siguiente á la fecha de su 
publicación, concurran ante mi Antoridad á los efectos de 
que sean notificados de la sentencia dictada por la Dirección 
general del Tesoro público en expediente administrativo ju 
dicial seguido contra D. Ignacio Moneada, ex Administrador 
do Lo serias de la núm. 6 de Cartagena, en la que  ̂se les de
clara responsables subsidiarios; debiendo advertirles que de 
no comparecer se les dará como notificados.

Murcia 4 de Mayo de 1907.=P. 8., Antonio Chápuli.
P—263

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Falces
( N a v a r r a ) .

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados, ni persona alguna que les representase, 
los mozos pertenecientes al reemplazo ael año actual Ladis
lao Ochoa Armendáriz, hijo de Juan Pablo y Florentina; Ju 
lián Gurrea Morales, hijo de Manuel y Gertrudis: Adolfo 
Armenaariz Ochagavia, hijo de Plácido y Juana; Emilio Goñi 
Ubasos, hijo de Miguel y Catalina; Santos Mendivil Olite, 
hijo de Ensebio y Alejandra, y Saturnino Berea Biurrun, 
hijo de Milano y Manuela, que tampoco concurrió á la revi
sión de exenciones, á pesar de venir exceptuándose como pro
cedente del reemplazo de 1905,' por hallarse comprendido en 
el caso 2.° del art. 87 de la ley de Reclutamiento, números 1, 
11, 12, 25 y 28 respectivamente, del sorteo del año actual los 
cinco primeros, y núm. 15 del de 1905 el último mencionado, 
se les ha instruido los oportunos expedientes, con sujeción á 
lo dispuesto en los artículos 105 y siguientes de la ley men
cionada; y  por lo que de los mismos resulta, la Corporación 
municipal les ha declarado prófugos, con las consiguientes 
responsabilidades legales.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que com
parezcan ante esta Alcaldía; apercibidos de que en caso con
trario  se les tra tará  con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al servicio del Estado, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura, y remisión de los citados prófugos á este m u
nicipio, ó su presentación al Sr. Jefe de la Caja de recluta de 
Tafalla.

Falces 27 de Abril de 1907.=E1 Alcalde, Gregorio Diez de 
Tejada. M -790

Ayuntamiento constitucional de Frechilla.
Indultado por Real orden de 18 de Marzo último el mozo 

Nicéforo Elvira González, que nació en esta villa el día 31 de 
Julio de 1874, residente hoy en Buenos Aires, y debiendo pro- 
cederse por este Ayuntamiento el día 2 de Junio próximo, 
hora de las once, y salón donde celebra sus sesiones, al sorteo 
supletorio de dicho mozo, de conformidad á lo prescrito en la 
regla 2.a de la Real orden de 7 de Febrero próximo, y acorda
do por la Comisión mixta de Reclutamiento de la provincia, 
por virtud del presente se cita al expresado mozo para que 
concurra á presenciar el sorteo indicado, y á su vez para que 
sea tallado y reconocido facultativamente y pueda exponer 
lo que crejere conveniente al acto de hacer su clasificación, 
cuya diligencia tendrá lugar á continuación de celebrado el 
sorteo de referencia; advirtiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente.

Frechilla 27 de Abril de 1907.= El Alcalde, Julián del 
Valle. M—795

Alcaldía constitucional de Griñón.
D. Petronilo Ruiz Campoo, Alcalde constitucional de esta 

villa de Griñón.
Hago saber que en la rectificación definitiva y cierre del 

alistamiento para el reemplazo del año actual, celebrada por 
este Ayuntamiento en 9 de Febrero corriente, fué eliminado 
del mismo, con arreglo á la Real orden de 10 de Febrero 
de 1905, previo el expediente exigido por el art. 69 del Regla
mento de 23 de Diciembre de 1896, el mozo que á continua
ción se expresa: núm. 5 del alistamiento, Bruno Federico 
Alonso Pérez, hijo legítimo de Mariano y de Carlota, nacido 
en esta villa el 6 de Octubre de 1886.

Y con el fin de que pueda inscribirse el citado mozo en el 
alistamiento inmediato sin la penalidad establecida por el 
artículo 31 de la ley, se le hace saber por medio del presente 
anuncio, de conformidad con la últim a parte del art. 69 del 
citado Reglamento.

Griñón 25 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Petronilo Ruiz. 
Por su mandado, el Secretario, Rafael Rubio. M—781

Alcaldía constitucional de Guadalcanal.
D. Federico Gullón y Represa, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que en el expediente instruido por esta Alcal

día á instancia del mozo Fernando Vargas Soriano para 
acreditar la ausencia de su padre Rafael Vargas Contreras 
ante la Corporación municipal de mi presidencia, y en cum
plimiento de lo que dispone el art. 69 del Reglamento para 
J a  ejecución de la ley de Reemplazos, he dispuesto publicar 
eJ  presente, á fin de que la Autoridad ó persona que tenga 
no tieia del paradero del indicado Rafael Vargas Contreras se 
s in  T& manifestarlo á esta Alcaldía, á los efectos que pro 
cede n •

Gu.Calcañal 7 de Marzo de 1907. =  F . Gullón. == Juan
J. C a b A ^ rcb Secretario.

Señas.
Rafael Vargas Contreras, hijo de Fernando y Ana, natural 

de Alanís, provincia de Sevilla, de cincuenta y siete años de 
edad, de est ^ tu ra  alta, color moreno, pelo negro con algu
nas canas, b a '^ 8- poblada, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular y sin se Vas particulares. M—782
Ayuntamiento constitucional de Ribadesella.

D. Darío M. de La i>ra 7 ^ Alcalde Presidente del Ayun
tam iento de R ibadesJ^a -

Hago saber .que la cV?Pora(dc>n m unicipal de este concejo, 
en sesión celebrada el di'a 27 del corriente mes, visto el expe
diente instruido á instanc.^  P- Segundg Nosti Vigil, yecp .

no del pueblo de Abeo, en este concejo, acordó declarar la 
ausencia, en ignorado paradero, por más de diez años, á efec
tos de quintas, de José Ramón Nosti Migoya, el cual, según 
resulta de dichas diligencias, se ausentó hace más de diez 
para la isla de Cuba, ignorándose su paradero actual.

Lo que, á los efectos establecidos en el art. 69, dictado para 
el cumplimiento de la ley de Reclutamiento, se h&ce público 
por medio del presente anuncio.

Ribadesella 28 de Febrero de 1907.=Darío de Labra.
M—783

Alcaldía constitucional de Valencia.
Habiendo sido declarado prófugo por la Sección tercera de 

esta capital,, por no haber comparecido al acto de la declara
ción y clasificación de soldados del presente año el mozo 
Joaquín Olivares Lorente, núm. 4 del sorteo, hijo de Joaquín 
y Serafina, natural de Carcagente, provincia de Valencia, de 
edad de veintinueve años, y cuyas señas personales se igno
ran, se hace público para que llegue á conocimiento del in te
resado ó su familia, y á los efectos que determina la presente 
ley de Reemplazo del Ejército.

Valencia 29 de Abril de 1907.znEl Alcalde, José Martínez.
M—791

Habiendo sido declarado prófugo por la Sección tercera de 
esta capital, por no haber comparecido al acto de la declara
ción y clasificación de soldados del presente año el mozo 
José Requena Ballesteros, núm. 134 del sorteo, hijo de Gre
gorio y Patrocinio, natural de Utiel, provincia de Valencia, 
de edad veintiún años, soltero, guarnicionero, y cuyas señas 
personales se ignoran, se hace público para que llegue á co
nocimiento del interesado ó su familia, y á los efectos que de
term ina la presente ley de Reemplazo del Ejército.

Valencia 29 de Abril de 1907.=E1 Alcalde, José Martínez.
M—792

Habiendo sido declarado prófugo por la Sección sexta de 
esta capital, por no haber comparecido al acto de la clasifi
cación de soldados del presente año el mozo alistado en la 
misma, con la penalidad del art. 31 de la vigente ley de Re
clutamiento, Antonio Gener Casals, natural de Cambril, hijo 
dejJuan y Leonor, de treinta y tres años de edad, y cuyas 
señas particulares se ignoran, se hace público por el presen
te edicto para que que llegue á conocimiento del interesado 
y su familia, y á los efectos que determina la vigente ley de 
quintas antes citada.

Valencia 29 de Abril de 1907.=E1 Alcalde, José Martínez,
M—793

Ayuntamiento constitucional d e  V i l l a n u e v a  
d e  l a  S i e r r a .

El Ayuntamiento de esta villa, en vista de que el mozo 
Victoriano Mateos Gal^n, núm. 7 del sorteo de este año 1907, 
hijo de Miguel y Juana, no ha comparecido al acto de ¿a cla
sificación y declaración de soldados ni al juicio de exenciones 
ante la Comisión mixta, á pesar de estar citado en forma, le 
ha declarado prófugo, con la condena correspondiente ¿e 
gastos.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser rem i
tido ante referida Comisión mixta; apercibido de ser tratado 
en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al cumplimiento de las leyes y al buen 
servicio del Estado, ruego y encargo á todas las" Autoridades 
y sus agentes se sirvan proceder á la busca y captura y re 
misión á esta villa y Alcaldía de expresado prófugo, ó á dis
posición de la Comisión mixta de reclutamiento de Cáceres.

Villanueva de la Sierra 30 de Abril de 1907 .=E1 Alcalde, 
Lino Paule. M—794

Alcaldía constitucional de Talavera 
de la Reina.

Celebrándose en esta ciudad la renombrada feria de Mayo 
durante los días 15, 16 y 17 del actual, y con el fin de evitar 
en cuanto sea posible el contagio y propagación de enferme
dades epidémicas en toda clase de ganaáos, se ruega á los se
ñores Alcaldes publiquen en sus respectivas localidades los 
correspondientes edictos, haciendo saber á los ganaderos de 
sus respectivos términos que hayan de concurrir con sus 
ganados á esta ciudad que no se admitirán en el campo de 
feria aquellos cuyos conductores no vengan provistos del 
certificado de sanidad, visado y sellado con el de la Alcaldía 
de los pueblos de origen, cuyo documento les será exigido 
por los dependientes de mi Autoridad que se designarán al 
efecto.

Talavera de la Reina 6 de Mayo de 1907.=E1 Alcalde, An
drés Fernández. M—798

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AGREDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

esta villa en providencia de esta fecha, dictada en el recurso 
de apelación en un solo efecto, interpuesto por D. Julio Se
guí y Sala, contra providencia recaída en el sumario que se 
sigue en este Juzgado sobre coacciones contra D, Gastón 
Otlet y D. Eugenio Hosse, en la actualidad de ignorado para
dero, se emplaza á repetidos Sres. Otlet y Hcsse para que 
dentro del término de diez días comparezcan ante la Audien
cia provincial de Soria á hacer uso de su derecho: previnién
doles que de no comparecer les parará el p-cNuicio á que hava 
lugar en derecho.

Agreda 8 de Abril de 1907. =  El actuario. Vicente de la 
Mata. JO-3384

AGUILAR
D. Juan de Luque Ortega, Juez municipal de esta ciudad é 

interino dep instrucción de este partido por indisposición ac
cidental del propietario.

Por la presente y término de ocho días, contados desde la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia,^ cito, llamo y emplazo afprocesado Fran
cisco Sánchez Mecida, alias Rebeca, de veintiséis años de 
edad, casado, jornalero, natural y vecino de Fuente Tojas, 
en esta provincia, fugado de la cárcel de Baez¡a el 7 de No
viembre último, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
en dicho término comparezca en la cárcel de este partido al 
objeto de notificarle el auto de terminación del sumario que 
en unión de otros se le sigue por robo, y emplazarle para 
ante la Audiencia provincial de Córdoba: bajo apercibimien
to que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Del propio modo requiero á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos que componen la policía jud i
cial, al objeto de qufj se practiquen activas diligencias en la
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busca y captura del mismo, y caso de ser habido sea puesto 
CU la cárcel del partido á mi disposición.

Dada en Aguilar á lo  de Abril de 1907.=Juan de Luque 
Qrtega.==EI actuario, Timoteo Sánchez. JO—3335

ALBA DE TORMES
D. Tícente García Martín, Juez de instrucción de esta villa 

de Alba de Tormes y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el a r

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado José María Hermene
gildo ¿acarra , de veinticinco años de edad, soltero, hijo de 
Casilda, natural de Medina de Pomar, partido de Yiilarcayo, 
provincia de Burgos, profesión escultor, de regular estatura, 
pelo rubio, viste pantalón y americana, y vecino de Bilbao, 
quyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente 
sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Burgos^ comparezca ante este Juzgado con el ñn de 
practicar las diligencias acordadas en causa criminal que 
por delito de uso de cédula personal falsa se le sigue; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra  de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis- 
posión en la cárcel de partido con el objeto indicado, por es
ta r  acordada su prisión en el expresado sumario por la Au
diencia provincial de Salamanca.

Dada en Alba de Tormes á 9 de Abril de 1907.=Vicente 
García M artín.=Por su mandado, Germán 8errano.

JO—3336
ALBUÑOL

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado, en 
providencia del día de ayer, recaída en el sumario que bajo 
el núm. 17 del presente año es instruido en este Juzgado so
bre violación, que sea citado por medio de la presente cédu
la Juan Juárez Pérez, vecino que fué de Alcázar, y hoy en 
ignorado paradero, para que dentro de los diez días siguien
tes al de la publicación de esta cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia de Granada y en la G a c e t a  d e  Ma d b id  com
parezca ante este Juzgado al efecto de ser practicado con el 
mismo, en representación de su hija menor de edad María 
Juárez Domínguez, en concepto ésta de ofendida, lo que pre
ceptúa el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á o lie hubiere lugar con arreglo á ley.

Albuñol 10 de Abril de 1907.=E1 actuario, Ignacio Oviedo.
JO—3389

ALCAZAR DE SAN JUAN
D.. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a un 

sujeto que dijo llamarse José García Puig, de estatura regu
lar, ojos negros, pelo ídem, cara larga y delgada y color mo
reno: viste pantalón de pana de color, blusa azul, boina del 
mismo color y alpargatas cerradas y rotas; se^ignora el para
dero actual del referido sujeto, el que viajó sin billete el día 
3 del actual en el tren núm. 9 desde La Gineta á Socuéllamos, 
y se fugó al ser conducido á disposición del Juez municipal 
Se dicha últim a villa, á ñn de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar indagatoria en sumario que contra el misino 
se instruye por estafa y cuya prisión se halla decretada; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de- 
recho. ,

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcázar de San Juan á 12 de Abril de 1907.=Ca- 
miio González.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

JO—3390
ALICANTE

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial dé la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de lesiones contra 
Joaquín Galbes Belda, hijo de Vicente y de Concepción, de 
tre in ta  y cuatro años, natural de Bocairente, casado, cantero, 
y  vecino de esta ciudad, ignorándose su actual paradero; en 
cuyo sumario, y por orden superior, he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del re 
ferido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de la Audiencia provincial, en 
las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d b id ; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lu g ar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 11 de Abril de 1907.=Vicente Enrique 
Llopis. —3388

ALORA
D, Eduardo Marios de la Fuente, Juez de instrucción de 

esta viila y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescate de una cerda, de un año 
de edad, pelo colorado, preñada, que fué hurtada en la no
che del 2 del actual de la porqueriza del Lagar del Pealejo, 
térm ino municipal de Pizarra, propiedad del vecino de ella 
Francisco Ternero Guerrero, y caso de ser habida, ponerla 
á mi disposición, con la persona en cuyo poder se encuentre, 
si no acredita su legítima adquisición; esta últim a en la 
cárcel de este partido.

Dada en Alora á 10 de Abril de 1907— E. M artos.=Por 
mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—3391

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 
$sta villa y su partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescata de diez pañuelos, diez al
mohadas, dos pares de medias, tres camisas, tres chaponas, 
dos cubrecorsés, un delantal y cinco toallas, todas marcadas 
con las iniciales V. C. B., O. M. y J. M., propiedad de Doña 
Natividad. Bootello Morales, y que fueron hurtadas del lava
dero sito en esta villa, en el partido de Flores, en la noche 
del 1.° de Febrero anterior, y caso de ser habidos los pongan 
á mi disposición, con las personas en cuyo poder se encuen
tre n , si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Alora á 10 de Abril de 1907.=E. Martos— Carlos 
Moreno* JO—3392

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoíz 

y su partido.
Hago saber que en providencia de hoy, dictada en causa 

que se instruye sobre muerte casual de un pordiosero, que 
representaba tener unos sesenta anos de edad, pelo entreca
no, vestido de americana, chaleco y pantalón oscuros, cami
sa de lienzo, boina azul y alpargatas negras, todo completa
mente viejo y muy deteriorado, ignorándose el pueblo de su 
naturaleza y vecindad, aunque se cree sea de algún pueblo 
de la provincia de Zaragoza, cuyo pordiosero andaba con dos 
muletas, por ser cojo de 1a. pierna derecha; siendo hallado su 
cadáver el día 12 de Marzo último en las inmediaciones del 
molino harinero de Javala, jurisdicción de Sangüesa, he acor
dado citar á los parientes más próximos del indicado por
diosero, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento, á 
los efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Aoiz á 4 de Abril de 1907™Romualdo Sancho 
M orlán~ P or su mandado, Ramón Menac. JO—3393 

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Miguel Troncoso Real, Juez municipal, en funciones del 

de instrucción de este partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de ganado 

lanar, cuyas señas se expresan á continuación, verificado en 
la noche del 1.° al 2 del actual en terrenos del rancho del 
Castillejo, término de Prado del Rey, he acordado expedir la 
presente y otra de igual tenor, por la que ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y rescate de dicho ga
nado y detención de las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justificaran su legítima adquisición, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 9 de Abril de 1907.=*Mi- 
guel Troncoso.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

Señas.
Una cabra de dos años, parida de dos meses próximamente, 

pelo rubio, con la oreja derecha despuntada y la izquierda 
rasgada; tres chivos sin señal alguna, de uno á dos meses 
cada uno; una borrega blanca, de dos meses, sin señal algu
na, propiedad todas ellas de Diego Castillo González.

JO—3394

D. Miguel Troncoso Real, Juez municipal, en funciones del 
de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
causa por hurto de dos burros Manuel Heredia Contreras, de 
diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Málaga, calle Yedro, núm. 14, cuyo hecho tuvo lugar en 
Mayo de 1905, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bole
tines oficiales de Cádiz y Málaga, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle Cuesta de Belén, núm . 5, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo por hurto de 
los indicados burros á Francisco Comas Ramírez, vecino de 
Bornos; apercibido que de no comparecer en el expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridadas civiles y milita- 1 
res y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado y su traslación á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos ae la Frontera á 10 de Abril de 1907.=M i- 
guel Troncoso.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO—3395
ARCHIDONA

D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al eñ que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d b id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de coacciones Enrique Mateo Fernández, 
alias Estudiante, vecino de Villanueva del Trabuco, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignora, á responder de 
los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Archidona á 30 de Marzo de 1907.=Francisco N. 
R ueda.=E l Escribano, Enrique Baena JO—3396

ASTORGA
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de la ciudad de Astorga y su partido.
En virtud del presente edicto encargo á todas las Autori- 

des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
practiquen las oportunas diligencias para la busca, captura 
y conducción á este Juzgado, caso de ser habido, del preso 
fugado de la cárcel de este partido la noche del 26 para ama
necer el 27 de Marzo último, del sujeto cuyas señas á conti
nuación se expresan.

Dado en Astorga á 5 de Abril de 1907.=Pedro María de 
Castro.—El Escribano, Juan Fernández Iglesias.

Melquíades Espejo Expósito.
De diez y seis años de edad, soltero, sastre, hijo de padres 

desconocidos, natural del Hospicio de Vitoria, con alguna 
instrucción, ambulante, de pelo rubio, cejas al pelo, ojos cla
ros, barba regular, boca ídem, imberbe, color rubio y estatu
ra un metro 660 milímetros; tiene una cicatriz en el parietal 
izquierdo y bajo el pómulo derecho; viste camisa de color, 
blusa oscura, chaleco negro, pantalón de pana clara, boina 
azul y alpargatas de cánamo cerradas. JO—3397

AVILES
D. Pedro Castán TralUro, Juez de instrucción del partido 

de Aviles.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Fernán
dez Pérez, de veintitrés años, hijo de Benito y de Antonia, 
natural de la Coruña, factor, vecino de Avilés, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción d e  la presente en la G a o b t a  d e  Ma 
d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resulten 
en una causa seguida por hurto  contra dicho procesado y 
otro, habiéndose acordado por la Superioridad se proceda á 
su busca y captura; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á ia ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci-

civiles como m ilitares, y encargo’ á los agentes de la pplicífc 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado* 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de esto Juzgadlo* 
en el local del mismo.

Dada en Avilés á 12 de Abril de 1907.=;pedro C astán .= E Í 
Secretario, Constantino S. Graiño, JO—3398

AZPEITIA
D. Vicente Crespo y Franco, Juez de instrucción, de esta 

villa de Azpeitia y su partido.
Hago saber que en el sumario núm. 3 de 1907, por haflazgo 

de un cadáver de varón en la playa de Guetaria (Guipúzcoa) 
el día 31 de Enero último, que tenía de altura un metno 7(2 
centímetros, con dos antiguas cicatrices, una hacia el octavo 
espacio intercostal izquierdo, que indica alguna herida ú ope
ración, y otra infrointerna de la tibia derecha, con un c a l
zoncillo de bayeta color gris amarillo é iniciales J. J., y quvv 
tenía la cabeza completamente destrozada, sin el brazo dere-* 
cho y la mitad del izquierdo partido en dos partes, por e! 
presente se llama á las personas que fueren parientes más 
próximos de la persona a quien corresponda el cadáver des—í 
crito para que se presenten en este Juzgado dentro del tér~: 
mino de diez días a fin de ofrecerles el procedimiento en d i
cho sumario, y al mismo tiempo á los que puedan deponer' 
acerca de la identidad de dicha persona y del hecho objeta 
del sumario para que también dentro de dicho term inóse 
presenten á declarar en este Juzgado.

Dado en Azpeitia á 11 de Abril de 1907.=Vicente Crespo» 
De su orden, Vicente Pereda. JO—3399

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis

trito  de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á [Carlos Abe- 

11a Pons, de diez y nueve años de edad, soltero, hojalatero, y  
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la  
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  deí 
M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado, sito en el ala iz«* 
quierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto 
de notificarle el auto de procesamiento y prisión contra el 
mismo dictado en méritos de la causa que se le sigue sobre 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado re: 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Carlos Abella Pons, ponién
dole en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 8 de Abril de 1907.—Valentín Diez 
de la ¿ a s tra .= P o r mandado de S. S., José Vicente Borrás.

JO—3401

D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito  de Atarazanas de Barcelona.

En virtud  de la presente, que se expide en méritos de 
carta orden de la Sección prim era de esta Audiencia provin
cial, dimanante de la causa criminal sobre hurto que pende 
ante la misma contra Manuel Abad Rubio, hijo de Antonio 
y de María, de diez y siete años de edad, natural de Motril, 
soltero, vendedor de periódicos, vecino de esta capital, hab i
tante últimamente en la calle Tallers, 41, segundo, segun
da, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción^ de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la  
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per: 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca* 
captura y conducción á la prisión celular de esta capital, á  
disposición de la mencionada Sección, por haberle decretada 
la misma su prisión provisional con auto de 4 del que rige* 
del referido procesado Manuel Abad Rubio.

Dada en Barcelona á 10 de Abril de 1907— Valentín Diez 
de la L astra .=E l Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón 
Potan, Oficial de Escribanía. JO—3402

BARCELONA—BARCELONETA
D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del distrL 

to de la Barceloneta.
Por la presente se cita y llama al procesado José Miranda 

Paliás, de cuarenta y tres años de edad, casado, na tu ra l de 
Lascanne (Huesca), jornalero, domiciliado en esta ciudad, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde el de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto de 
prisión contra el mismo dictado en causa que se le sigue por 
lesiones; apercibiéndole que si no lo verifica será declarada 
rebelde y pararle el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado procesado, y de verificarlo, lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Barcelona 5 de Abril de 1907— Pedro V illar.= P or manda
do de S. S. y por D. Miguel Serrano, Juan B. Calvo, Oficial*

________  JO—3404

D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan Manzano 
García, de veinte años de edad, soltero, natural de Castell de 
Ferro (Granada), jornalero, vecino de Barcelona, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (sa
lón de San Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión 
dictado contra el mismo en causa que se le sigue por lesio
nes; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido procesado, y verificado, lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Abril de 1907.=Pedro V illa r .=  
Por mandado de S. S. y por D, Miguel Serrano, J*an B. Cal
vo, Oficial. JO—3403

D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta de Barcelona.

En v irtud  de la présente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre amenazas contra José Lluch Llorach, 
natural de Benicarló (Castellón de la Plana), soltero, peón 
de albañil, de veintiséis años de edad, cuyo domicilio figura 
en la calle ¿lacuna, 4, primero, prim era (San Martín), y  
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á con-
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tar  desdo la  in serció n  de esta  req u isito r ia  en la  G a c e ta  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de la  p ro v in c ia , com parezca an te  di
ch o  Jazgado para la práctica de un a  d ilig e n c ia  ju d ic ia l;  
apercib ido d esq u e  si deja de verificarlo será declarado r e 
belde.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIÍÍ (Q. D, G-), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la noík.ía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido pro
cesado José Llucli Lloraek. .7

Dad o en Barcelona, á 8 de Abril de 1907.=Pedro Vniaj*.— 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—3105

D. Pedro Villar y S-pmlcre, Juez de instrucción del distrito 
de la Bareeloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa, cr i 03.1b «d sobre estafa contra Pasen?.! M&ymó B id mas y 
José Bautista Lampea, naturales de Barceic-na, solteros, car
bonero y botone ro," de quince y catorce anos, respectivamen
te, y cuyos domicilios 'ligaran en las calles do Vidal y San 
Vicente,' 14 y 7, pisos tercero y segundo, y cuyos actuales 
paraderos se" ignoran, se cita, llama y emplaza á los mismos 
á ñn de que dentro del termino de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G aceta d e  M ad rid  
y Boletín oficial de la previo cía, comparezcan, ante dicho Juz
gado T>ara la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
dos da que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. Cí.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes da IsTpolieía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este- Juzgado de los referidos pro
cesados Pascual Maymó Salinas y José Bautista Samper.

Dada en Barcelona á 8 da Abril de 1907.~Ped.ro V illar.— 
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—3106

D. Pedro V illar y Sepiliere, Juez de instrucción del d istri
to de la Bareeloneta.

Por la presente se cita y Pama á los procesados Juan Mora 
Grampera, de cincnenta y un años de edad, casado, labrador, 
natural de Sun Andrés de Llavaneras, vecino de esta ciudad, 
y á Francisca Pía Termes, de cincuenta y dos años de edad, 
casada, natural y vecina de esta capital, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificar
les el auto de prisión contra los mismos dieta-do en causa que 
se les sigue por hnxúo; apercibiéndoles que si no lo verifican 
serán declarados rebeldes y les parará el consiguiente per
juicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de los expresados procesados, y caso de conseguirlo los 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 10 de Abril de 1907.—Pedro V illar.— 
Por mandado de S. S. v ñor D. Miguel Serrano, Juan B. Calvo.

JO—3d07
BARCELONA—HOSPITAL 

D. Ramón M;?zaina y Beltrán, Juez de instrucción del d is
trito  del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
resistencia, se cito, llama y emplaza al procesado José Cas
quete Redondo, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en e! Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que "de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, el cual tiene vein
ticinco años de edad, soltero, electricista, hijo de Francisco 
y de Teresa, natural de Madrid, y en el caso de ser habido lo 

' pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad. 
Barcelona 20 de Marzo de í 907.“ Ramón Mazaira.— Por 

el Escribano D. Domingo Oosialls, Leonardo Ibáñez, Oficial.
JO—3408

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y  emplaza al procesado Pedro Corme 
llano y  Figueras, para que en el término de diez días, á 
á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jas 
tieia, al objeto de responder á los cargos que la resultan en 
la indicada causa; apercibiéndole que^de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresado procesado, cuyas senas perso
nales y actual domicilio se ignoran, y en el caso de ser h ab i
do lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
ciudad.

Barcelona 2 de Abril de 1907.=Ramón Mazaira.n=El Es
cribano, por D. Domingo Cosialls, Leonardo Ibáuez, Oficial.

JO—3409

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Magistrado de Audiencia te
rritorial, Juez de instrucción del distrito del Hospital de 
Barcelona.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa núm. 153 del ano actual sobre hurto  de alhajas á Doña 
Ramona Lloréns en la calle de Poniente, núm. 59, piso se
gundo, puerta segunda, se cita y llama á los nrocesados To
más Sans y Ana Salguera, que habitaban en la calle de Pera- 
camps, núm. 4, piso tercero, puerta primera, y en la actuali
dad son de ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la publicación de la presen
te en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
(salón de San Juan), al objeto de responder de los cargos 
que les resultan en méritos de la indicada causa; bajo aper
cibimiento de ser declarados rebeldes si no lo verifican.

A propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la bus
ca y captura de los referidos procesados, cuyas señas perso
nales se ignoran, poniéndoles á disposición del presente Juz
gado en las prisiones celular y de mujeres, respectivamente, 
caso de ser habidos.

Barcelona 8 de Mayo de 1907.=Ramón M azaira.=Por man
dado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchís. JO—3410

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del d is tr i
to del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de la causa 
núm. 138 del año actual sobre hurto á Doña Joaquina Pe- 
llisó y Hebra ea la, ĉ Ue de Elisabetlis, aúm. 15, piss j r i p i ; .

pal, puerta segunda, se cita y llama á los procesados Tomás 
Sans y Ana Salguera, que habitaban en la calle de Pera- 
camps, núm. 4, piso tercero, puerta primera, y en la actua
lidad en ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la publicación de la presente 
en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio ~de Ju s ti
cia (salón de San Juan), al objeto de responder de los cargos 
que les resultan en méritos de la indicada causa; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes si no lo verifican.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura de los procesados, cuyasfseñas personales so 
ignoran, poniéndolos á disposición del presente Juzgado en 
las pisíones celular y de mujeres de esta ciudad, re sp e tiv a 
mente, caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 8 de Abril de 1907.=Ramón Mazaira. 
Por mandado deS. S., Licenciado José Antonio Sanchís.

JO—B ill

D. Ramón Mazaira y Baltrán, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario 
sobre harto , se cita, llama y emplaza á Salvador Magrané 
Yalverdús, natural de Zaragoza, hijo de padres desconocidos, 
de cuarenta y seis años de edad, casado, labrador 7 de igno
rado paradero, para que en el término de cinco días, á con
ta r desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la indi
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado Salvador Magra- 
né Valverdú, por haber sido decretada su prisión en méritos 
de dicha causa núm. 938 de 1906. y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 10 de Abril de 1907.=Ramón Mazaira.—El Es
cribano, Licenciado Miguel Aracil. JO—3412

BARCELONA -  LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 

territo rial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja»
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

coacciones, se cita, llama y emplaza al procesado Félix Ra
íais Baltá, na tu ra l de Villafranca del Panadés, provincia de 
Barcelona, hijo de Pablo y de Teresa, de edad de cincuenta 
años, de estado casado, de profesión Perito profesor mercan
til, vecino de esta ciudad y habitante en la calle de Gerona, 
número 112, primero, primera, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de respon
der a los cargos que le resultan en la indicada causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 30 de Marzo de 1907.—Mariano Izquierdo.—Por 
disposición de S. S. y por D. Carlos Roig, Tomás Robles.

JO—3413

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del dis
trito  de 3a Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau
sa criminal sobre hurto, núm, 604 de 1906, contra Manuel 
Expósito Expósito, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
jornalero, de diez y seis años, cuyo domicilio figura calle 
Amalia, 17, primero, primera, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y amplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro 
cesado Manuel Expósito Expósito.

Dada sn Barcelona á 5 de Marzo de 1907.=Mariano Izquier- 
do .=E l Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—3415

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
territo ria l, Juez de instrucción del distrito de la Lonja.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario segui
do sobre hurto contra María P rat Porta, natural de Reus 
(Tarragona), vecina de Barcelona, de estado soltera, de pro
fesión prostituta, de trein ta y seis años de edad, habitante 
en la calle de Ferlandina, núm. 25, piso entresuelo, puerta 
primera, se la cita, llama y emplaza para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que la resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que .de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresada procesada, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición.

Barcelona 6 de Abril de 1907.—Mariano Izquiérdo.=Por 
disposición de 3. S. y por D. Carlos Roig, Tomás Robles.

F F JO—3414

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre injurias, núm. 903 de 1904, contraj José 
Alier Borrás, natural y vecino de esta ciudad, viudo, perio
dista, de setenta años, cuyo domicilio figura en la calle Va
lencia, 317, primero, segunda, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez aías, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante di
cho Juzgado p a ra la  practicado una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do José Alier Borrás.

Dada-en Barcelona á 6 de Abril de 1907— Mariano Izquier
do. = 8 1  Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—3416

D. Mariano Izquiero González, Juez de instrucción del dis
trito  de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que sq expide en méritos de la  
causa criminal ¿obre injurias, núm. 145 de 1905, contra José 
Alier Borrás, natural y vecino de esta ciudad, viudo, perio
dista, de setenta años, cuyo domicilio figura calle Valencia 
número 317, primero, primera, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta, 
requisitoria en la G a ceta  d e Má d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia* aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado José Alier Borrás.

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 1907.—Mariano Izquier
do.—Ei Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—3417

^D . Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre injurias, núm. 50 de 1904, contra José 
Alier Borrás, natural y vecino de esta ciudad, viudo, perio
dista, de setenta anos, cuyo domicilio figura calle de Valen
cia, 317, primero, segunda, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que en. 
derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do José Alier Borrás.

Dada en Barcelona á 6 de Abril de 1967»=M?,r3?mo Izquier- 
do, = E i Escribano, Eugenio Sarmiento.^ JO—3418

] D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
territorial y Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 

I Barcelona.
| En virtud de la presente, que se expide en méritos del ramo 
1 de prisión dimanante de la causa criminal sobre irario cou- 
j tra  María Torne Marqués, y cuyo actual paradero se ignora, 

se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro—

| vincha, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica da 
| una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de ve

rificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus- 

¡ ca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida 
procesada.

Dada en Barcelona á 10 de Abril de 1907.—Mariano Iz - 
quierdo.~Ei Escribano, Tomás Riera y Sans. JO—3419

J D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
| territorial, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
| Barcelona.
| En virtud de la presente, que se expide en méritos del ramo 
| de prisión dimanen te de la causa criminal sobre tentativa de 
i robo contra José Fuentes Guisado, cuyo actual paradero se 

ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido que si deja de veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere Jugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuérza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 10 de Abril de 1907.=Mariano Izquier- 
do.=E l Escribano, Tomás Riera y Sañz. JO—3420

B ARCELON A -  NORTE
D. Valentín Diez de la L astra, Magistrado de Audiencia 

territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de esta 
ciudad.

Por el presente se cita y llama á Cristóbal Gayar Si fuen
tes, hijo de Cristóbal y Encarnación, casado con Isidra Sans, 
natural de Granada, de treinta y siete años de edad, de oficio 
pintor, contra el cual se ha dictado auto de prisión en el su
mario que se le sigue por injurias á la Autoridad, para que en. 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 5 de Abril de 1907.==Valentín Diez de la Lastra» 
El Escribano, Ramón Moros. JO—3421

BARCELONA—OESTE
D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del 

distrito del Oeste de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

tentativa de robo y daños, se cita, llama y emplaza á los 
procesados Vicente Peña Ruiz y José Campos García, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder a los cargos que les resultan en la indicada causa; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades?, 
y ordeno á los agentes.de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de expresados procesados, cuyas señas per
sonales son: de diez y siete años ambos, naturales de Barce
lona, hijos de Vicente y María y de Ramón y Josefa, que ha
bitaron en las calles Lealtad, 14, tienda, y Príncipe Via- 
na, 21, tercero, primera, respectivamente, y en el caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición en la prisión celular de 
esta capital. , ^ .

Barcelona 8 de Abril de 1907.=Joaqum Felez.=Por el Es
cribano D, Roque Novella, Manuel Guarné, Oficial de Escri
banía. —3422^

BARCELONA—SUR
D. José Nicolás de Otto y Escudero, Juez accidental4e ins

trucción del distrito del Sur de Barcelona. . _  ¿ '
£95 la presente, que se expida en méritos do sun^nQ05$brc
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turto.,* se cita, llam a y emplaza a Francisco  Gal a r t  Gibel, 
cuyo  «ctual paradero se ignora, para  que en el térm ino de 
diez, días, á contar desde el sigu ien te al en que esta requi
s i to r ia  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
Cjsta provincia, com parezca an te este Juzgado, sito en el Pa~ 
ifcck) de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 

bresultan en la  indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rsificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que 
Jaubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas^ las A uto rida
des, y ordeno á lo s  agentes de la policía judicial, procedan á 
l a  busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas p er
sonales son: de diez años ae edad, hijo de Tomás y de María, 
n a tu ra l  de Molíns de Rey, y en el caso de ser habido lo pon
g an  á m i disposición en la  cárcel de mujeres y niños de esta 
ciudad.

Barcelona 6 de A bril de 1907— José Nicolás de Otto.==El 
Escribano, por D. Domingo Cosialls, Leonardo Ibánez, Ofi
cial. JO—3423

BELMONTE
D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de instrucción  de Bel- 

m onte (Oviedo) y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

m ero 3.° del a r t. 835 de la ley procesal, se cita, llam a y em 
plaza á la procesada Dionisia Cano, sin segundo apellido, de 
vein ticuatro  años, soltera, labradora, h ija  de Manuela, veci
n a  del Faedal, partido  de Luarca, ausente, con paradero igno- 
rado, para que en el térm ino de diez días, á contar desde su 
publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de loe car
gos que la resultan en el sum ario núm . 29 de 1906 por aban» 
dono de un niño recién nacido; previniéndola que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar; pues así lo acordé en cum plim iento de carta  orden de 
la  Audiencia provincial referente al dicho sum ario.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y ca p tu 
ra de dicha procesada y su conducción á las cárceles de esta 
villa.

Dada en Belmonte á 5 de A bril de I907.=M anuei Pedregal. 
El Escribano, José M. Ram írez. JO—3424

BILBAO
D. A lberto de O taduy y A rsuaga, ejerciente de Juez de in s

tru cc ió n  de Bilbao y su partido.
PorJLa presente cito, llam o y emplazo á Manuel A lm endro 

Carreño, de veintidós años, soltero, tornero y vecino de esta 
v illa , y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado in s tru c to r  ó se constituya en la cárcel del p a r
tido  con el ñn  de responder á los cargos que le resu ltan  en 
causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibim iento, en 
o tro  caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á  que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tu ra  
y  conducción del referido procesado, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como com prendido en el a r t. 835 de la  ley 
de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 10 de A bril de 1907.=Alberto de Otaduy. 
A n te  m í, Licenciado Adolfo de A rriaga. JO—3425

BRIVIESCA
D. Nilo G arcía Paredes, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Briviesca y su partido.
Hago saber que en el expediente de exacción de costas im 

puestas ¿ Teodoro A rnáiz Carranza, vecino de Solduengo, en 
querella sobre estupro á F rancisca  Ruiz Yaldivielso, vecina 
de Laparfce, hoy de ignorad#  paradero, he acordado c ita r á 
d ic h a  F rancisca Ruiz Valdivielso para que en el térm ino de 
diez días, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de las provincias de Burgos y Vizcaya y G a
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  fin de hacerla 
en trega  de la cantidad que por vía de indem nización la  eo- i 
rresponde percib ir en indicada causa; previniéndola que en 
o tro  caso la parará  el perjuicio correspondiente.

Dado en Briviesca á 12 de A bril de 1907.= N . G arcía Pare- 
d e s .= P o r  su mandado, Laureano García. JO —3426

BUJALANCE
D. Froilán Rodríguez M aquivar, Juez de instrucción  de 

este partido.
P or la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta  esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo 
leün  oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de h u rto  de tres yeguas del cortijo Salva- 
nés, de este térm ino, propias de Doña Josefa Sotomayor N a
varro , Ricardo Antonio Vicola, que según la guía de caballe
ría , expedida en Granada el 9 de Julio de 1906 con el nú m e
ro  1.117, es vecino de d icha capital, habiéndosele expedido 
cédula personal en 1.° de Junio ae dicho año con el nú m e
ro  8.468, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lu g a r con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la po
lic ía  judicial, para que procedan á la busca y cap tu ra  de ex
presado procesado, y  en el caso de ser habido sea conducido 
á  mi disposición á la prisión preventiva de este partido .

Dada en Bujalance á 6 de A bril de 1907.=rFroilán R. Ma
q u iv a r.—El Escribano, Pedro Cantó, Oficial. JO—3427 

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de in s tru c 

ción de esta v illa y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
•aparezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Ju zg a
do los procesados por delito de h u rto  A ntonio G uerrero Pra- 
da , de tre in ta  y un  años, casado, hijo de José y de E ncarna- 
ción^ color de las m ejillas oscuro, cabello castaño, color t r i 
gueño, cejas al pelo, nariz buena, boca regular, barba pobla
d a  y esta tu ra  mediana; José G uerrero Prados, de tre in ta  y 
cu a tro  años, casado, hijo de José y Encarnación, color de las 
pu p ilas  negro, pelo negro, color trigueño, cejas al celo, na
r iz  buena, boca regular, barba poblada y es ta tu ra  buena, 
am bos natu ra les y vecinos de Teba, y visten al uso del pais, 
y  cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les 
resu ltan  en sum ario que instruyo; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán  declarados rebeldes, parándoles los demás 
perjuicios que haya lu g a r con arreglo  á ley.

A la vez requiero  á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las A utoridades civiles y m ilita res y  agentes de la 
oolicía jud ic ia l, p ara  que procedan á la busca y  cap tura de 
Nqresados procesados, y  en e'J caso de ser habidos sean con- 

y |dos á mi disposición á la pr¿3ÍQH preventiva de este p a r
tid

ía  en Campillos á 8 de Abril de 19i?7 .~  Alfonso Moreno. 
JD E^bano, Pedro Govantes. JO—3429

CARBALLO
D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado José 

P ereira Mira, cuyas senas personales y demás circunstancias 
se expresarán á continuación, con objeto de que dentro del 
térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de esta re 
qu isito ria  on la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial do 
la  provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de rec ib ir
le declaración indagatoria  en el sum ario que contra él me 
hallo instruyendo sobre robo frustrado en la casa de Don 
Francisco Santos Díaz, é ingresar en la  cárcel de esta villa, 
por haberse decretado su prisión provisional sin fianza; bajo 
apercibim iento que si deja de com parecer será declarado r e 
belde y le parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

AÍ propio tiempo ruega á todas las Autoridades, y encarga 
á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y 
cap tura del referido procesado, que se ausentó de su dom ici
lio del pueblo de Lage el día 14 de Marzo últim o, é ignorar 
su actual paradero, poniéndolo, caso de ser habido, á mi d is
posición, en la aludida cárcel.

Dada en Carhallo á 4 de A bril de 1907.=Joaquín Tuñas.= '  
El Secretario, por su mandado, Miguel Pena.

Circunstancias y  señas 'delprocesado.
José Pereira Mira, de cincuenta y cuatro años, casado con 

Em ilia Pose Lema, herrero , na tu ra l de la parroquia de San 
Mamed de Sarces, vecino de la villa de. Lage, é hijo de José y 
de Rosa, es ta tu ra  regular, grueso, pelo y cejas casi blancos, i 
barba poblada y larga, del mismo color; vestía pantalón, cha- 1 
leco y chaqueta de pana rayada, color castaño claro, unas ve- ; 
ees sombrero de ala ancha de paño negro, y otras gorra de \ 
paño color oscuro, con visera, y calzaba ind istin tam ente sue- j 
eos, zapatos y  botas de caña. JO —3430 I

CIEZA. i
D. Emilio Yelasco y  Padrino, Juez de instrucción de este j 

partido. j
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á j 

Francisco García Loro, que ha vivido en la calle de Santo j 
Tomás, núm . 6, y que en la actualidad se ignora su parade- ■ 
ro, para que en el térm ino de quince días, contados desde la ¡ 
inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi■ ¡ 
cial de esta provincia, se persone ante este Juzgado á prestar | 
declaración indagatoria en ¡la causa que se instruye en su ¡ 
con tra  sobre estafa á D. Joaquín  Fonte. |

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y | 
m ilitares y  demás agentes de la policía jud ic ia l procedan á | 
la busca, cap tura y conducción á esta cárcel ¿e dicho sujeto, | 
á mi disposición. |

Dada en Cieza á 10 de A bril de 1907.—Emilio Yelasco y | 
P ad rin o .= P o r su mandado, Domingo García M arín. jj

J O - 3432 ¡

D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción  de este | 
partido . 1

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al S 
procesado Manuel Ropa A raeil, alias Guajiro, hijo de Manuel | 
y Juana, n a tu ra l de Castellar de Santisteban, partido  ju d i-  jj 
cial de Y illacarrillo , provincia de Jaén, sin vecindad, de g 
tre in ta  y cinco anos de edad, soltero, alpargatero , para que | 
en el térm ino de quince días, contados desde la inserción do jj 
la presente en la  G ac e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de la  q 
provincia, se persone ante este Juzgado, con el fin de ser em- I 
plazado en la  causa que contra el mismo y tres más se sigue | 
sobre robo de dos machos á Juan Antonio Palazán Bermejo, jj 

Al propio tiem po ruego ¿ todas las A utoridades civiles y | 
m ilitares y demás agentes de la  policía jud ic ia l procedan á | 
la busca, cap tura y conducción á esta cárcel del procesado, á ¡ 
m i disposición. " |

Dada en Cieza á 12 de A bril de 1907.m:Emilio Yelasco y Jj 
P ad rin o .= P o r su mandado, Domingo Fernández. JO—3433 1 

CIFUENTES
D. Domingo Maseres y Dorado, Juez de instrucción de la  [ 

villa de Cifuentes y su partido. f
P or la  presente hago saber que en el sum ario que instruyo  

sobre robo, llevado á efecto en la noche del 8 al 9 del actual 
en la  iglesia del pueblo de Durón, he acordado la busca* de 
Los efectos sustraídos que á continuación se expresan, y caso 
de ser habidos sean rem itidos á este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justificasen su leg íti
ma adquisición.

En su v irtud , en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utorida
des civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los referidos efectos y demás 
acordado.

Dada en Cifuentes á 10 de A bril de 1907.=DGmingo Mase- 
res.—Por su mandado, Licenciado Rogelio Ruiz. |

Efectos robados.
Dos dalm áticas blancas, con sus adherentes.—Tres capas 

blancas.—Dos bandas blancas.—Un paño de facistol, ídem. 
Un paño de púlpito, ídem .—Una cortina del Sagrario , in te 
rio r,—Una m itra  episcopal.—Dos dalm áticas encarnadas.— 
Dos capas encarnadas.—Una banda ídem .—Un paño de p ú l
pito, que hace á morado y encarnado.—Dos palios, uno b lan 
co y otro encarnado.—Un rosario de cuentas encarnadas.— 
Dos ídem d é la  Y irgen de los Dolores.—Un crucifijo.

JO —3434
CIUDAD  REAL 

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción  de esta 
capital y su  partido.

P or la  presente se llam a á los procesados A ntonio Montero 
Góngora, de veinte años de edad, hijo de Juan  José y María, 
natural de Huelva, vendedor am bulante, y á Francisco F er- I 
nández Pavía, de tre in ta  y dos años de edad, hijo de F rancis- I 
co y de María, n a tu ra l de Málaga, vendedor am bulante, y 
ambos de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de 
iiez días comparezcan an te este Juzgado á ser emplazados en 
causa que se les sigue sobre hu rto  de un  reloj; apercibidos 
qpie de no com parecer les parará  el perjuicio á que haya lu- I 
gar y serán declarados rebeldes.

A la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y 
militares de la Nación y demás individuos de la policía ju d i
cial procedan á la  busca y cap tu ra  de dichos sujetos, y caso 
ie  ser habidos los conduzcan á la cárcel de esta ciudad, con 
las debidas seguridades, á disposición de este Juzgado.

Dada en Ciudad Real á 9 de A bril de 1907.=:Manuel del 
R ío .= P or su m andado, Emilio A rredondo. JO—3435

COIN
D. Federico F reu ller y Sánchez de Quirós, Juez de in stru c

ción de esta v illa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
ti procesado por delito de hurto Fernando Martín Martín, 
ilias Zumina, natural y  vecino de Monda, hijo de Fernando 
f de Ana, cacado, cabrero,* de edad de cincuenta y cinco años., .

¡ sin instrucción  y con antecedentes penales, cuyo paradero se
1 ignora, á responder le  los cargos que le resu ltan  en sum ario 
| que instruyo; apercibiéndole que ae no verificarlo será de- 
| clarado rebelde, parándole los demás perjuicios que h a y a lu -
jj gur con arreglo á ley.
| A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así
l como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la  
\ policía judicial, para que procedan á la  busca y cap tura de 
¡ expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci- 
* do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido .
I Dada en Coín á 10 de A bril de 1907.~Federico F re u lle r . =
\ El Escribano, Adolfo Pérez. JO—3437
| CORDOBA
| D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez in te rino
| de instrucción  de esta ciudad.
¡ Por la presente se cita, llam a y emplaza por el térm ino  de 
| cliez días, desde su inserción en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
1 letin oficial de esta provincia, á Nicolás Pérez, apodado P ata - 
I tín , natu ra l de A lm edinilla de Priego, en esta provincia, cu- 
j y as demás circunstancias se ignoran, para que comparezca 
\ ante este Juzgado á prestar declaración en el sum ario que se 
! instruye contra A ntolín  Expósito por h u rto  de una caba- 
j Hería.
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades
! se sirvan ordenar se proceda á la  busca y presentación del 

citado Nicolás Pérez.
Dada en Córdoba á 3 de A bril de 1907.—Rodrigo Baraso- 

na.==:El Escribano, A ntonio Ravé del Castillo. JO—3439

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez accidental 
de instrucción de esta capital.

Por  ̂la presente y térm ino de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisito ria  en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á un  in 
dividuo de esta tu ra  m ediana, moreno, con los ojos azules, 
que dijo ser de A ntequera, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, el cual, en los prim eros días del mes de Febrero 
de 1906, vendió dos yeguas á los vecinos de Cabra Ju an  Cor
dón Mesa y Joaquín Moreno Cordón, para que responda á los 
cargos que le ‘resultan  en la causa que instruyo por h u rto  de 
las referidas yeguas; apercibido que si no lo verifica le p ara
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la Nación procedan por medio de sus agentes á la busca y 
cap tu ra  de dicho sujeto, el que, caso de ser habido, será pues- 
to en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Córdoba á 3 de A bril de 1907.=Rodrigo Baraso
na. =E 1 actuario , Licenciado Pedro Fernández Pintado.

JO—3440

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez m un ic i
pal del d istrito  de la Derecha ó in terino  de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á F rancisca Aguí* 
la r Lebrija, apodada la Sevillana, n a tu ra l de Sevilla, bau ti
zada en la parroquia de San Roque, vecina de esta ciudad, 
soltera, de veinte años de edad, sin instrucción , h ija  n a tu ra l 
de Josefa A guilar Lebrija, ocupación costurera, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del térm ino de diez días, á contar desda la  publica
ción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , para la  p rác
tica de una diligencia en la causa que se sigue por hu rto .

_ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uteridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l procedan 
á su busca y cap tura, y caso de ser habida será puesta á d is
posición de este Juzgado, en clase de detenida, en la cárcel 
de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 4 de A bril de 1907.=R cdrigo Barasona. 
El Secretario , Licenciado L uis Ram írez. JO—3441

D. Rodrigo Barasona y  Fernández de Mesa, Juez m unicipal 
é in terino  de instrucción de esta capital.

Por la presente se cita, IJama y emplaza por térm ino de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Rafael 
Muncz Molina, de diez y ocho anos de edad, soltero, a lbañ il, 
hijo de Francisco y Carmen, y vecino de esta capital, cuyo 
últim o domicilio lo tuvo en la calle A renillas, núm . 25, para 
que comparezca ante esta A udiencia, situada en la  calle P a
seo del Gran Capitán, por tener acordada su prisión en causa 
que se le sigue por el delito de hurto ; bajo apercibim iento de 
que si no comparece será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encango á todas las A utoridades 
y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra 
de referido procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, en la  cárcel 
de esta capital.

Dada en Córdoba á 6 de A bril de 1907.=Rodrigo Barasona. 
E l Escribano, Licenciado J. A ntonio Montero. JO —3442

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez in terino  
de esta ciudad y su partido.

 ̂Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado F ra n 
cisco Zaragoza Calafé, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde su inserción en J a G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boleti
nes oficiales de esta provincia y  la de Málaga, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser reducido á prisión por v ir tu d  
de la causa seguida contra el mismo por resistencia; bajo 
apercibim iento que de no com parecer será declarado re 
belde.

Al propio tiempo^ ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y  de la  policía jud ic ia l, procedan 
á la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, de edad de tre in ta  
y cinco años, hijo de A ntonio y María, na tu ra l de Málaga y  
vecino de esta ciudad, cuyo últim o domicilio lo tuvo en la 
posada del Sol, el que de ser habido será puesto en la  prisión 
preventiva de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 8 de A bril de 1907.=Rodrigo Barasona. 
El Escribano, Teodomiro Fernández. JO—3443

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción  de esta ca
p ita l.

 ̂P or el presente se cita  y Jlama á los au tores de Ja su strac
ción de tres  caballerías cuyas señas al final se expresan, que 
desaparecieron del cortijo nom brado A ndrés Pérez A lto, de 
este térm ino, la noche del día 6 del actual, siendo propias de 
F rancisco Millán y A ntonio Merino, vecinos de Castro del 
Río, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficíales de esta 
provincia y de la de Jaén, com parezcan ante este Juzgado, 
situado en la  calle de Góngora, con el fin de recibirles decla
ración en sum ario que se instruye con ta l motivo; bajo aper
cibim iento de que si no com parecen les p ara rá  el perjuicio á 
que haya lugar.

AL-propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
é individuos de la  policía ju d ic ia l procedan á la busca de re 
feridas caballerías, y caso de ser habidas las pongan á mi 
disposición, con las personas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su leg ítim a procedencia.

Dado en Córdoba á 11 de A bril de 1907.=José Muñoz Bo
canegra. = E 1 Escribano, Licenciado J . A ntonio Montero.
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Señas de las caballerí as.
Una rucha de tres años, rucia oscura, h ierro  en la  tabla 

derecha del cuello, un ancla.
Otra burra careta, pelo canelo, con una m atadura en el 

lomo junto á la cruz, de doce á catorce años, h ierro  B en la 
tabla derecha del cuello; y

Otra burra blanca, tuerta de un ojo y reparado el otro, do 
doce á catorce años, parida, sin rastra , h ierro  Igual á «a a n 
terior. JO—3144

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción  de esta ca
pital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 
causa por hurto de caballerías G-uzmán Montes Vargas, vec i
no de esta capital, y Nicolás Fernández Cortés, de la de Jaén, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el té r 
mino de diez dias, contados desde la inserción de esta re q u i
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Jaén, comparezcan ante este Juzgado 
para ser reducidos á prisión; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
de la Naciónprocedan por medio de sus agentes á la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de. ser habidos los pon
gan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Córdoba á 11 de Abril de 1907.—JoA Muñoz Boca- 
n egra .=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado*

JO —3445

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente y término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y de las de Jaén y Cádiz, cito, 
llamo y emplazo al procesado en causa por atentado Ramón 
Díaz Aroca, de treinta y cinco años, hijo de Francisco y de 
Gertrudis, casado con Isabel Gil Guirao, natu ra l de San R o
que, vecino de Jaén, gimnasta, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término comparezca ante 
este Juzgado, sito calle Góngora, sin número, para ser redu
cido á prisión; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación procedan por medio de sus agentes á la busca y 
captura de dicho procesado, el que, caso de ser habido, será 
puesto á mi disposición en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 12 de Abril de 1907.—José Muñoz Bo- 
canegra.=E l acturio, Licenciado Pedro Fernández H urtado.

JO—3446
CORUÑA

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 
de la Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Juan Antonio Celeiro 
Carro ñara que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á pri
sión en sumario que instruyo sobre estafa; bajo apercibi
miento de que sq no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y cap tura del men
cionado sujeto, poniéndolo ,caso de ser habido, ám í disposi
ción, en la cárcel pública; y para que dicha busca pueda te
ner efecto, sejhace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes senas: de diez y nueve años, hijo de José y Am a
lia, soltero, cocinero, natural y vecino del Ferrol, de estatu
ra alta, ojos azules, nariz y boca regular, pelo negro  y color 
del rostro bueno.

Dada en la Coruña á 11 de Abril de 1907.=Joaquín María 
Becerra.=D e su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO—3448
CHINCHON

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ciase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y ante el actuario que refrenda se instruye sumario por el 
delito de estafa contra Valeriano Matarredona Carbonel), de 
veintinueve años, hijo de Alejo y de Josefa, soltero, ajusta
dor mecánico, natural y vecino de Játiba, cuyo actual para
dero se ignora, y como comprendido en el núm. l.°  del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do, en vista de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Chinchón á 12 de Abril de 1907.=Eladio A rnáiz.=  
El Escribano, Juan Escanellas. JO—3450

CHIVA
D. Juan F. Loaysa y Reynoso, Doctor en Derecho y Filo

sofía y Letras, y Juez de instrucción de Chiva y su partido.
i 1* i?  Pres>en ê se cita, llama y emplaza á un suieto lla 

mado Manuel y apodado Conde, de unos veinticinco años, 
P̂ T a7 ro de café’/ .eciIi0 de Valencia, bajo de esta- 

de carnes, afeitado, y que viste traje de pana 
color cafe y gorra de visera, para que en el término de diez 
días, a contar desde el siguiente al de la inserción de la pre 
sente en la G a c et a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do a responder de los cargos que le resultan en causa que 
instruyo contra el mismo y otro sobre robo de dinero á unos 
carreteros, en término de Buñol, el día 12 de Marzo último- 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
y encargo á los individuos de la policía judicial, procedan á 

■uS5̂ j-*r caPtura de dicho sujeto, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á las cárceles de este partido, á disposición de 
este Juzgado.

Chiva 10 de Abril de 1907.=Juan F. Loaysa.=Francisco  
Cervera. JO -3451

DURANGO
D. Isidro de Castejón y Martínez de Velasco, Juez de ins

trucción de Durango y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Guillermo Konig 

í f IV®r> de sesenta y dos años de edad, hijo de Guillermo y de 
Mana, de estado viudo, natural de Steinhein (Alemania), de 
profesión tejedor, sin domicilio conocido, y cuyo actual pa- 
radero  ̂se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del partido, con el fin de emplazarle 
para ante ia Superioridad en causa que se le instruye sobre 
tentativa de hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

-^1 tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
7 conducción del Guillermo Konig, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, corno comprendido en el art. 835 de la ley de 

i Enjuiciamiento criminal.
| Dada en Durango á 6 de Abril de 1907.=Isidro de Caste- 
| jón .= A n te mí, José de Arcitio. JO—3452
j ECIJA
I D. Francisco Summers de la Cavada, Juez de instrucción  
I de esta ciudad y su partido.
! Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza por una sola vez y per el término de diez días, que 

| empezarán á regir y contarse desde que la presente aparezca 
inserta en dicha G a c e t a  d e  Ma d r id , á los niños que el día 2 
de los corrientes, al llegar el tren núm. 42 al kilómetro 46, 
350 de esta línea férrea, apedrearon á dicho tren, rompiendo 

j un cristal de las ventanillas de un coche del misino, al obje- 
¡ to de responder á los cargos que les resultan en el sumario 
] que con tal motivo instruyo; apercibidos que de no compa- 
] reeer en el término fijado en los estrados de este Juzgado,
I sito en la calle Cánovas del Castillo, núm. 29, les parará el 
| perjuicio á que en derecho hubiere lugar.
| Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida

des, así civiles como militares y demás individuos de la po- 
| licía judicial de la Nación, para que practiquen activas d ili- 
| geneias encaminadas á la averiguación de quiénes sean di- 
| chos niños, y sabido, los pongan á mi disposición en la cár- 
I cel de este partido á los fines indicados.
I Dada en Ecija á 3 de A bril de 1907,=Francisco Summers. 
i E l actuario , José Ferrándiz. JO—3453

ENGUERA
i D. Manuel López y Avilés, Juez de instrucción de la villa
I y partido de Enguera.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
| procesado Martín Jesús Polo Dentell, de veintidós años, sol- 
1 tero, albañil, natural y vecino de Yecla, habitante en la 
§ calle de San Ramón, núm. 24, en compañía de su hermano 
I Antonio, para que en el término de diez días, contados desde 

el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, á fin de notificarle el auto de prisión provisional 
dictado por la Sección primera de la Excma. Audiencia 
provincial de Valencia, y ratificar la misma dentro del tér
mino legal en la causa que se le sigue con el núm. '84 del 
año 1SQ4 por hurto  de ropas y otros efectos; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Albinismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
I así civiles como militares y administrativas, como agentes 
i de policía judicial, procedan á su busca y captura, y caso de 
I ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades 
1 convenientes, en la cárcel pública de esta villa.
I Dado en Enguera á 8 de Marzo de 1907.=Manuel López y 
| A vilés .= P or su mandado, Manuel Marín.

Y en virtud de haberse acordado en este día la reproduc
ción de ella, se libra la presente para su inserción en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  en Enguera á 13 de Abril de 1907.=Manuel 
López y A vilés.—Por su mandado, Manuel Marín.

JO—3454
FERROL

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción del 
Ferrol.

Por la presente llama á Florentino Pérez Palmas, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado con objeto de prestar declaración de inquirir y 
lo demás que está acordado en auto de 15 de Enero último y 
ser reducido á prisión, conforme á lo mandado en auto de 
esta fecha; bajo apercibimiento de que si no comparece será 

I declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
I con arreglo á la ley.
| Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen- 
| tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
I urgencia para que se proceda á la busca y captura del men- 
i cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi- 
j ción en la cárcel de este partido, y para que dicha busca pue

da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: de veinticinco años de edad, hijo de Ma
nuel y Generosa, casado con Elisa Montero Vidueira, de oficio 
jornalero, natural de San Tirso de Abres, partido judicial de 
Castropol, en la provincia de Oviedo, y vecino que fué de la 
parroquia de San Juan de Esmelle, Ayuntamiento de Serán* 
tes, en este partido judicial, de estatura regular, pelo y ojos 
castaño oscuros, nariz afilada, boca regular, cara larga, co
lor trigueño, barbilampiño, y le falta la mano y parte del 
brazo izquierdo.

Dada en Ferrol á 6 de Abril de 1907.=Benigno Sánchez.=  
De orden de S. S., José de la Torre. JO—3456

FIGUERAS
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Ramón Carrera y  

Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
con proveído de hoy, dictado en la causa que instruye sobre 
tenencia de explosivos, se cita y llama á José Serra Trillo, 
de edad treinta y cuatro años, soltero, pescador, natural de 
Barcelona, y cuyo paradero actual se ignora, para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de cinco días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
en este periódico oficial, para prestar declaración en dicha 
causa; apercibiéndole, caso de incomparecencia, de pararle 
los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Figueras 5 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Juan Conte 
Lacoste JO—3457

FUENTEOVEJUNA
D. José James Becerra, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria excito el celo de todas las Au - 

toridades, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la busca y captura de Manuel 
Duarte Guerrero, natural de Córdoba, vecino de Villanueva 
del Rey, soltero, sastre, y si fuere habido lo pongan á dispo
sición de este Juzgado en la prisión preventiva del partido 
para que sufra la condena de cuatro años, dos meses y un día 
de prisión correccional, que le habido impuesta en causa so
bre atentado á un agente de la Autoridad.

Dada en Fuenteovejuna á 6 de Abril de 1907.=José James.
I El Escribano, Manuel Pérez. JO—3458

D. José James y Becerra, Juez de instrucción de esta villa  
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en qué 
aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta db Madeid y

Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do los procesados por delito_de hurto Juan Ismael Medina. 
Martin, de cuarenta y seis años de edad, casado, jornalero,
hijo de Andrés y Gregona, naturai de Monterrubio, vecino  
de Pueblo Nuevo, sin instrucción y con antecedentes pena- 
Íes, y José Blanco Rodríguez, de treinta años, soltero, m ine
ro, hijo de Domingo y María, natural de Palma del Condado 
vecino de Cabanas, sin instrucción y con antecedentes pena
les, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que 
les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los de
más perjuicios que'haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, a sí 
como á las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes d éla , 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 

1 expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este 
partido.

Dada en Fuenteovejuna á 6 de Abril de 1907.=José James. 
El Escribano, Andrés Angel. JO 34.59

GAUGIN
D. José Montañer y Robles, Juez de instrucción de e s te  

partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Manuel 

Jurado Heredia, gitano, vendedor ambulante, natural de B e- 
naoján, de estatura alta, de veinticuatro á veintisiete años de 
edad, hoyoso de viruelas, color moreno, vistiendo general
mente de negro y algunas veces con pantalón de algodón ca
lor azul y  blusa avellana, cuyas demas circunstancias y pa
radero actuarse ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisi
toria en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar inquisitiva en. 
causa que se le sigue en el mismo sobre estafa á D. Francis
co Arce Pena, y oir el auto de procesamiento y prisión dic
tado en su contra; apercibido de que si no lo hiciese será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar en  
derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder 
á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo á la  
cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Gaucín á 6 de Abril de 1907.=José Montañer.= -  
Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—3461

GETAFE
D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar-Aldaca, Juez de 

instrucción del partido de Getafe,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la  

procesadaTeodora Sánchez Martínez, hija de Félix y de Jua
na, de treinta y siete años de edad, casada con Martín Milla 
García, natural de Alcoroches, provincia de Guadalajara, 
que ha residido últimamente en el pueblo de Alcorcón, ocu
pada en sus labores, siendo las señas personales: estatura re
gular, cara pequeña^nariz afilada, ojos pardos, color more
no, pelo castaño, y viste falda fondo azul con ñores blancas, 
chaqueta negra de paño, pelerina encarnada, delantal á cua
dros y botas negras, cuyo domicilio y. paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presenté en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Guadalajara* 
comparezca en este Juzgado á hacer efectiva la indemniza
ción de 275 pesetas que, según la sentencia, tiene que abonar 
al^perjudicado Pablo Gómez Caballero, ó en otro caso á su
frir en la cárcel la prisión correspondiente; bajo apercibi
miento si no comparece de ser declarada rebelde y pararte 
el perjuicio consiguiente.

 ̂Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y  militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, ponién
dola á mi disposisición, con las seguridades convenientes*

Dada en Getafe á 9 de Abril de 1907. ==:Francisco Fernán
dez Bernal.=E 1 Secretario, Francisco Guillén. JO—3463

GIJON—OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción, 

del distrito de Occidente de la villa y  partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita» 
llama y emplaza al procesado Antonio Gallego Sánchez, de 
cincuenta y tres años de edad, sin profesión, viudo, hijo de 
Francisco y Eduvigis^ natural de Morales de Toro, partido 
judicial de Toro, provincia de Zamora, y vecino de Vallado
lid, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de no decretar su rebeldía; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la le y .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á los todos agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado.

Gijón 10, de Abril de 1907.=Santiago de la Escalera.=Por  
su mandado, Juan Fernández. JO—3465

GINZO DE LIMIA
D. Leopoldo Martínez y Arnspad, Juez de instrucción da 

Ginzo de Limia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado, por homicidio de Gabriel Morales Graña, Antonio 
Añel Saburido, su cuñado, de cuarenta y dos años, hijo de 
Liborio y Cristeta, casado con Dorotea Salgado Rodríguez, 
natural y vecino de Villarino de Couso, Ayuntamiento de 
Sandianes, estatura alta, delgado, mal parecido, afeitado, de 
dientes grandes, contrahecho de piernas, hoyoso de viruelas, 
cabello oscuro, viste chaqueta remontada de pana, sombrera 
color café con leche y la demás ropa á usanza del país, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  
G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa— 
rezca ante este Juzgado para recibirle indagatoria y notifi
carle y llevar á efecto la prisión contra el mismo acordada 
en causa que se sigue por el referido hecho; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arrego á la ley.

Albinismo tiempo ruego y encargo á .todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Ginzo de Limia á 10 de Abril de 1907.=Leopoldo 
Martínez y  A rnaud.=El actuario, Ramón Cadómiga.

JO—3467
GRANADA-SALVADOR

D. Fernando Moreno y Fernández de Roda, Juez de instruc
ción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igu al clase 
I y municipal es, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás 

agentes de policía^ judicial que en este Juzgado se instruye 
’ sumario por el delito de estafa contra Tomas Muñoz Ciernen-
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4e, de diez y seis años de edad, de estado soltero, de ofici
T e n d e d o r  de-libros, hijo de José y Dolores, con instrucción 
n a tu ra l y vecino de L inares, donde hab ita  co n  su tío  ürbam  
Clemente, y cuyo actual paradero so ignora; en dicho su 
m año  he acordado expedir la presente, por la que, en noro.
ore de S. M. el Ley (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresa 
das Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tura de 
referido procssaao, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, en 2a cárcel de esta capi
tal* por haber decretado su prisión.

'A para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el -mismo resultas 
en d icha c au so ,  se le concede el término^ de diez dias^conta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódieoí 
oficiales; apercibido que de ;ao“ verificarlo será declarad< 
rebelde y le p a r a r á  el perjuicio que hubiere tu g a re n  de
reeho. ' n

Dada en Granada á 10 de A bril de 1907.—Fernando More
n o .= P c r  su mandado, Antonio Prieto. JO —3469

GUADALAJARA 
En v irtud  de jo acordado por el Sr. Juez de instrucción  dí 

este partido un providencia de esta fecha, dictada en caus? 
por estafa, por la  presente se cita  y llam a á Luis Alpércz^ cu 
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fir 
de que dentro del térm ino  de diez cías, cerdudos desde el si
gu ien te a! ele hx Asercóro. de esta cédula en la G a c e t a  de Ma
d r i d . c ruine luzca av he --ate Juzgado é o ojeto de reci* • une de
cir- sdoil en exp<resuda causa; bajo apercibim iento cíe proce
der con tr a 61 -en la forma que la ley determ ina.

A' 'ouít, o 11 e conste, cum pliendo con lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Guadalajara a 11 ce A bril ae iv.áw.~ 
El Escribano, Domingo Do reste. JO—3470

HERRERA. DEL DUQUE 
D. Rafael _m ...  ̂ y Barbero, Juez cíe- instrucción de esta 

v i lk  y su parfiu 'v  
TV. 7 el -piasente edicto, que se insertará en el BoleMn oficial 

de s 1c ..Lov.mía y G ac e ta  de M adrid , ruego y encargo á 
tedas im .AmoriáLies, asi civiles corno m ilitares, da la  Na
ció,o U.- ardí a civil y agentes de la polio,a judicial, que prac- 
tiq u m  k ?  ii.ás acóivas gestiones en averiguación deí parade
ro" L dm: ssia.oYioyfies, cus al final se 1 -m'D Vru de la p ro
piedad de Benigno G utiérrez Molina, v Uno ¿o, Y i i la m  de 
les :h  k  Cb cuales fueron robados, i r  ]<■ noche del 1.° del 
ae t L r < uadra de aquél, sita  en la calle de Mein to ra, 
d e c d u j  o’ r , los que coso de ser W V .  s serón remitirlos 
á dio 1 L J tote Juzgado j un tím en te  coa los personas en 
ouv m  onirarm . s in o  acreditan su. k g id m a  porte ■
nerenu

L-i-c en Km vera cid Duque á 11 de Abril de 1907,— “Rafael 
Lozano— JA su orden, EA ro U trera.

Señas de los semovientes,
U rm ‘ • ro-srriña, de ocho años, sU& doc^uz. chata, cosco

de una pata maneo, herraba de los cuatro pies, b&stanía go r
da y  eoJpuki.it*, ele-buena taha, m eros de marea, crin  la rga , 
la  cola le hace aguas y está recor Inda.—Una m uía de siete 
años, nsquefús., neg<:a chira, herrada de las ]ovr,os; ambas 
llevan lomillos, ropones, cincha y jáquim a. JO —3472

' HERVÁS
E l 3r. D. Erutos Rocío González, Juez de instrucción de 

omo pa, ¿ido, en el sum ario núm . 13 del año actual, por h u r
to, contra Félix de San Venancio, ha dictado providencia 
con esta mena disponiendo qu^ sean citados por cédalas, que 
se insertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do esta 
provincia, los dos sujetos que á continuación se dice, y cuyo 
actual paradero ó residencia se desconoce, para que com pa
rezcan en este Juzgado de instrucción á p restar declaración 
en referido sum ario dentro del térm ino de diez días, conta
dos desdo el siguiente al de la inserción de la presente en r e 
feridos periódicos; apercibidos con qué de no com parecer in 
cu rr irá n  en la responsabilidad del a rt. 175 de la ley de E n 
juiciam iento crim inal.

Y á fin de que sirva de citación, insertándose al efecto., e x 
tiendo la presente célula, que firmo en Hervás á 6 de Abril 
de 19G7.=E1 actuario, Emiliano Campo.

Sujetos que se citan .
U n ta l Moya, que se dice vivía en Plasencia, en una calle 

que afluye á la de Talayera, cuyo sujeto es hospiciano, de 
unos trein ta  y cuatro 6 tre in ta  y cinco años; y 

Un vecino de Caños, tra tan te , con bigote negro, que ta r ta 
m udea al hablar, y que debe ser de nom bre Eugenio Sánchez 
Guardado, y se dice vive tam bién en Plasencia, ignorándose 
l a  residencia ac tu a l de ambos. JO —3473

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción  de esta ca

p ita l y su partido.
Por la presente requisi oria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Ramón Aguado Adame, de diez y seis años de 
edad, soltero, hijo de Tomás y de Blasa, n a tu ra l de Fregona! 
de la  S ierra, vecino de esta ciudad, jornalero, sin in s t ru c 
ción ni antecedentes penales, color del rostro, moreno, ojos 
pardos, pelo castaño, cejas al pelo, nariz y boca “regu lar, sin 
n inguna  seña particu la r, para que dentro de diez días, á con* 
ta r  des (le q ue apa re z c a i n s ert a esta re q u isi to ri a en el Boletín ofl' 
cial d e  esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
la  Audiencia provincial de esta capital, á responder de cau
sa que se le sigue por el delito de lesiones; apercibido que de 
no comparecer dentro del indicado plazo se le declarará re
belde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y cap tura de! indicado procesado, y 
Rábido que sea lo trasladen á la  cárcel de este partido , en 
donde quedará á disposición del lim o. Sr. Presidente de esta 
Audiencia.

Dada en Húelva á 11 de A bril de 1907.=Eduardo Galván. 
351 actuario , Licenciado Ismael Rodríguez Solano.

JO—3476
INFIESTO

P or la presente, y como comprendido en el a rt. 835 de la 
le y  de Enjuiciam iento crim inal, por habérsele buscado y no 
hallado, se cita, llam a y emplaza al procesado por lesiones 
M ariano Fernández P uerta , de veinticinco años de edad, 
h ijo  de José y Jacoba, casado con María Luisa, natu ra l de 
Coya, vecino de Porciles y labrador, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar des
de el siguiente al de la  inserción de la  presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra el m is
mo resu ltan  en d icha cau sa ; apercibido que de no com pare
cer le p ara rá  el perju icio  ¿ que hubiere lu g a r  y  será decla
rado rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares procedan á su busca y cap tura, y caso de 
ser habido lo pongan á m i disposición en ía cárcel de esta 
Tilia.

Dada en Infiesto á 5 de A bril de 1907.=Silvino A lv a re z .=  
E l actuario, Alfredo Suárez Inc lán . JO—3477

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, por haber 
sido buscado y no hallado, ignorándose su ac tua l paradero, 
se cita, llam a y emplaza al procesado en causa por lesiones 
Miguel Zaraboso, de cuaren ta y u n  años de edad, hijo de 
Ig r  acia y padre desconocido, casado con Teresa Matas, na
tu ra l y vecino de Y illam ayor, labrador y con instrucción, 
pare, que en el térm ino de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de la  presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 

i Juzgado á fin de responder de los cargos que contra el mismo 
| resu ltan  en d icha causa; apercibido que de no com parecer 
f le parará d  perjuicio á que hubiere lu g a r  y será declarado 
I rebelde.
í Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades eivi- 
5 les y militares precedan á su busca y captura, y caso de ser 

habido lo pongan íi mi disposición en la cárcel de esta v illa .
Dada en Infiesto á 5 de A bril de 1907.—Silvino Alvarez. 

El actuarlo , A lfredo-Suárez lac lan . JO—3478

P or la presente requisitoria, y como com prendido en el a r 
tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, por habér
sele buscado y no hallado, se cita, llam a y emplaza al proce
sado en causa por lesiones Ceferino Arboleya Francisco, de 
diez v ocho años de edad, hijo de José y Casilda, soltero, n a 
tu ra l y vecino de Pandenes, labrador y con instrucción, por 
habérsele buscado y no hallado, ignorándose su paradero, 
para que en el térm ino de diez días, á. contar desde el si
gu ien te al de is. inserción de la  presente en el Boletín oficial 1 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este l 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re- { 
su ltán  en dicha causa; apercibido que de no com parecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado re
belde.

Ai propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares que procedan á su busca y captura, y ca^o de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la  cárcel de esta 
villa.

Dada en Infiesto á 5 de A bril de 1907.—Silvino 'Alvarez.—: | 
El actuario , Alfredo Suárez Inclán . JO —3479 |

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar- |  
líenlo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por haber- |  
sele buscado y no hallado, ignorándose su actual paradero, 8 
se cita, llama y emplaza al procesado en el sumario por h u r-  jj 
to de una novilla Juan. Manuel Gangas Llerandi, de veinte |  
sños de edad, hijo de Adriano y Gumersinda, soltero, na tu -  ¡ 
ral y vecino de Antrealgo, partido de Infiesto. confitero, con 
instrucción, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente ai de la inserción de la presente en el Bote* 
Un oficial de esta provincia y G a c e ta ,  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en esrs Juzgado á responder de los cargos que contra el mis
mo resurtan en dicho sumario; apercibido que ds no conipa 
recer le parará el perjuicio á que hubiere luga r  y será decía- I 
rado rebelde. |

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades eivi- ¡i 
les y militares procedan á su busca y captura, y caso da ser |  
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta viña. \ 

Dada en Infiesto á 5 de Abril de 1907.— El Juez, Silvino Al- I 
va rez .= E l  actuario, Alfredo Suárez Inclán. JO—3480 i

JAEN I
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia j 

de hoy, dictada en el sumario que se instruye con el mime- l 
ro 646 del corriente año, sobre estafa á la Compañía da los 
ferrocarriles Andaluces, ha acordado se cite á Antonio J i -  |  
imáne z Rodríguez y Rafael Montero Valero para que- dentro |  
del término de diez días, contados desde el siguiente al en |  
que aparezca esta cédula inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  |  
comparezcan en dicho Juzgado al objeto de ser oídos er- ex- g 
presado sumario; bajo apercibimiento que d e  no verificarlo j  
incu rr irán  en la responsabilidad que establece la ley.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, expido la \ 
presente en Jaén á 8 de Abril de 1907.—El actuario, P. S., \ 
Ricardo Velasco. JO—3481

D. Antonio Rodríguez M artín, Juez de instrucción  de esta* 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados que á continuación se expresan para que dentro 
del término de quince días, contados desde ía publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten ante este Juzgado, al objeto de responder á los ¡ 
cargos que les resultan en el sumario que instruyo contra |  
los mismos sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles |  
Andaluces; apercibidos que de no comparecer serán declara- 1 
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar, |  

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (que |  
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y en car-  jj 
go, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tentó ei [1 
viles como militares y demás agentes de la policía judicial,  |  
manden proceder y procedan á la busca y captura de dichos I 
sujetos, poniéndolos á mi disposición, en clase de presos, en 
la cárcel de esta capital,  pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia.

Dada en Jaén á 13 de Abril de 1907.==Antonio Rodríguez. 
Por su mandado, R icardo Velasco.

Procesados.
Salvador Rodríguez y Rodríguez y Juan  Carrasco Molina, 

residentes en L inares, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora. JO —"3482

JEREZ DE LA FRONTERA--SAN MIGUEL
D. José M artín Barrios, Juez de instrucción  del d istrito  j 

de San Migue! de esta ciudad. g
P or la  presente requisito ria  y térm ino de diez días, cita, |  

Hamo y emplazo á los individuos que después se expresarán, |  
procesados en causa núm . 73, para que en el expresado tér~ I 
mino se presenten en la cárcel de este partido , á disposición I 
de este Juzgado, á fin de llevar á electo cierta  diligencia en |  
la  indicada causa; quedando apercibidos de que si no eompa ¡ 
recen serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio que 1 
en derecho hubiere lugar. |

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades orde- I 
nen á sus agentes procedan á la  busca y cap tu ra  de los refe- 1 
ridos individuos, cuya prisión está decretada, enviándolos, en 1 
su caso, por tránsitos de justicia , á la  referida cárcel y á dis- ¡ 
posición de dicha A utoridad. |

Dada en Jerez de la  F ron tera  á 2 de A bril de 1907.=José |  
M artín B arrios.—José de Castro. |

Señas. |
Antonio Arenas, vecino de Grazalema, y un tal Francisco, 1 

carabinero, de Alcalá de lo^Gazules. JO—3483 1
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO $

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de I 
Santiago de esta ciudad. ¡

Por la presente^ requisitoria y término de diez días cito, ¡ 
llamo y emplazo á Manuel López Barrera, de treinta años de £ 
edad, hijo de Manuel y de María, natural de ésta, vecino de í 
la misma, de estado casado, de profesión del comercio y de ] 
ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en este

l Juzgado por el delito de estafa, para que en el expres?tdo té r
mino se presente en f-1 mismo á ñu de lleyrr  á efecto cierta 

, diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que
; si no comparece será declarado rebelde y k  parará  el porjui-
i ció que en derecho hubiere lagar.   ̂ '

Al propio tiempo ruego y encaygo á las Autokdades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Manuel 
López Barrera, cuya prisión e k á  decaaurdu, enviándolo en su 

• caso, por tránsitos de jm-tichu ó k  e r r a d  de esta población y
i |  á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 4 do Abril de 1907,^ R a fa e l  
j Pineda R c ig .^A nton io  Camocho, JO --3484

JERGAL
• D. José María Gasas y Ruis, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Martínez Coutreras, ¿e tre in ta  y tres unos de 
edad, casado, labrador y de estos vecinos, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación d* la p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma
drid ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de c ie r
ta  diligencia en causa crim inal de oficio, que se la sigue; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarada - ebelde 
y Je parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 

¡ la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades, 

y agentes de la policía jud íok l  de la Nación p -oeed ri  u k  
|  busca, captura y conducción á disposición ue este Juzgado de 
¡ susodicho procesado.
I Jérgai 11 de Abril de 1907.^.,!osé Muría Gasas y R u i z ~ E l  

.actuario, José María Rodríguez. ' JO— 3162
LAGUARDIA

Por providencia de esta fecha dictada en expediente que 
en este Juzgado se sigue, referente á la alienada Cava tana 
Franco Santa María, natu ra l  de Espía ncui *, residente en el 
concejo de Sen Salvador del Valle, se < v  1 ¿a á los parien
tes más próximos de dicha alienada i< > c ~ en el té - mino 

|  de tre in ta  cías puedan oponerse á que se ace-rete la rmluUóii 
¡ definitiva de la misma; bajo apercibimiento de que transcu -  
i rrido indicado término se procederá n lo que corresponda, 
jj Laíriiardia 4 de Mavo de 1 9 0 7 ~ E i  actuario, Vicente Je 
I Cañab " JO—197.

|  D. José María de (Balde y S a f n k k g k ,  Juez de instruc :icn 
¡ de este partido de Laguardiv (Álava).
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An.• 

drés Fernando-Honorato Fernández Echa zar r c k ,  m-rural y 
vecino de Yéeora, cuyo actual paradero se-ignora, dr vd.uLi- 

i tres años de edad, soltero, labrador, para que, piorno c o m 
prendido en el núm . 3.° del art. 835 do lo ley de Eaju ic ia
miento crimiiiu!, compadezca en este Júzgalo en el termino 

|  de diez días, á fin de que extinga la p'iu- que le lia sido ‘ni- 
i puesta en causa que se le siguió por disparo de arma fue- 
|  go; bajo apercibimiento que en’otro easo será doeicmdo r-.v- 
y balde •: k  pam rá el perjuicio á que hubiere lugar cm  mamglo 
|  á la ley.
|  Al propio tiempo ruego y encargo á todos les Auto: Mr L 
|  así civiles con-.o militares y agentes de la policía. j^dlc iU ,
; procedan lo busca y captura de dicho sajelo, y sen pueko á 

disposición de este Juzgado.
Luda en Lrguurdla á 12 do Abril da 1907.^ J o - é  Mar!? de 

Olalde.—Por su mandado, Vicente de Castro.
I Señas del sentenciado.
|  Esta tu ra  regular, color moreno, naris regular,  cara redon-
|  da, ojos castaños y enfermizos, barba poblada, afeiemio, pelo 
|  rubio, sin cicatrices ni señales; viste pantalón, c.i, a loco y 
I chaqueta cíe lanilla á cuadros, camisa blanca-, boím azul y 
|  botas de color. JO —3185

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez ¿e instrucción de m ía ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 

Alvar&do y F rauehy , de cuarenta y tres anos de er.Vi, cas*. • 
do con Agubtina Rodríguez, labrador, n a in r k  y v A ro  de 
Santa Brígida, hijo de Andrés y Dolores, con instrueción, á 
fin de queTkiitro del término - de diez días, que á
contarse desde el siguiente al de la publicación da la presente 
en la G a c e t a  d s  M a d b id ,  eompm ante este Juzgado al 

|  cbjsto de ingresar en la cárce  ̂ ' 1 uñí?c>, á exUnguir k  
¡ pena que 1c faé impuesta en Ir ave que contra el i?Jario 
|  siguió por disparo de arm a y lesjcu2 ; advirtiendo!.: que do 
|  no comparecer le parará el perjuicio que haya 1c 
|  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A 4 > bifiim,
|  así eiYiks como militares y agentes ¿«1 orden j * r " I ,  pro- 
i cedan á Ja busca y captura de dicho individuo, y habido que 
|  sea lo pongan á m: disposición, con las seguridades conve- 
I nientes.
1 Las Palmas de Gran Ganaría 3 de Abril de 1907.“ Juan 

Lobo.=D e orden do S. S., José M. Reyes. JO — 3486
LEDESMA

Por la presente, y e n  v ir tu d  de providencia di ruada con 
fecha 11 de.Marzo último por el Sr. Juez de instrucción do 

1 este partido en sumario que instruye bajo el núm. 101 del 
| año próximo pasado por el supuesto delito de uso de nombre 

supuesto, se cita á Celestino Hernández Ramos, natura l do 
San Pedro del Valle, en este partido judicial, m  mujer ó sus 
hijos, todos ausentes en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde 3a inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gacusta 
de Madrid, comparezcan ante este Juzgado á prestar decía- 

g¡ ración en el expresado sumario; bajo apercibimiento de mul- 
|  ta  de 5 á 25 pesetas y demás perjuicios á que hubiere lugar.
I Al propio tiempo se les hacen ias advertencias prevenidas 
I en el ar t"  109 de la  ley de Enjuiciamiento criminal para que 
I dentro del expresado término concurran á manifestar si ke 
i m uestran  ó no parte en el procedimiento y si renuncian á la 
jj indemnización civil que en su día y caso pudiera correspon - 
|  derles.
|  Y para su inserción en la  G a c e ta  dk M a d r id , extiendo el 
|  presente en Lcdesma á 5 de A bril de 1907,—Ei Escribano,
|  Julio Rodríguez y Meyre. JO —3487

|  D. Francisco Otero de la  Torre, Juez de instrucción  de esta 
|  v illa  y su partido .
|  Por la presente, y como com prendido en el núm . 1.° del ar- 
|  tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a 
|  y emplaza á Jesús Hernández, hojalatero, ausente en ignora»
|  do paradero, de unos veinticinco años de edad, para que en 
|  el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
|  esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, compa- 
|  rezca en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de 
| prestar indagatoria y constituirse en prisión, pues, así lo he 
I acordado en el sumario que contra el mismo me hallo ins- 
| truyendo sobre robo de caballerías; bajo apercibimiento que 
i de no comparecer será declarado rebelde, parándole* el per- 
■ juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
? Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de poli-
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Cía judicial, procedan á la  busca y captura de expresado su je to  Jesús Hernández, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Ledesma 9 de A bril de 1907.—Francisco O tero.=E1 E scribano, Julio Rodríguez y Meyre.

Señas.
Jesús Hernández: es de unos veinticinco anos de edad, natu ra l  y avecindado en Salam anca, y actualm ente en ignorado paradero, de cara larga, bien parecido, de esta tu ra  regula r; viste boina negra, pantalón de pana color guinaa, biusa 

y faja negra. JO—34S8LEON
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de este 

partido .Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado por el delito de estafa José Nistal A guirrebarrena, cuyo sujeto se dirigió á Oviedo en 1.° de Febrero últim o, sin que conste el domicilió del mismo, para que dentro del té r
m ino de diez días comparezca ante este Juzgado para notificarle  el auto de procesam iento dictado contra el mismo y recib irle  indagatoria; apercibido que si no lo verifica dentro 
de dicho plazo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía jud icial, ppocedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido , poniéndolo á m i disposición, caso de ser habido, á in 
dicado sujeto.Dada en León á 11 de A bril de 1907.—Estanislao S a la .=  Heliodoro Domenech. JO—3489LERIDA

D. A gustín  Muñoz Trugeda, Juez de prim era instancia de 
L érida y su partido.P or el presente, y en m éritos del expediente de declaración de herederos ab intestato  instado por Salvador y María Cas tello , se anuncia la  m uerte de Doña Josefa Castello Mon- m any, ocurrida en esta ciudad el día 28 de Octubre próxim o pasado, y se llam a á los que se crean con igual ó mejor^derecho á la referida herencia para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación del presente #n la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en el referido expediente^ á  hacer uso de su derecho; bajo apercibim iento caso contrario  con pararles el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Lérida á 26 de A oril de 1907.=A gustín M. Trugeda. =  Por mandado de S. S., Marcelo Fernández. X—1206

D. A gustín Muñoz Trugeda, Juez de instrucción de Lérida y su partido .Por el presente, que expido en m éritos del sum ario que instruyo  con m otivo del hallazgo del cadáver de un hom bre en  el fondo de una balsa, sita  en el térm ino del pueblo de So- ses, y sitio denominado Mezquita, próxim o á la  carretera que conduce de esta ciudad á Fraga, envuelto en una m anta de color azul m arino, con los pies atados con una cuerda, que iba á anudarse al cuerpo, sujetando d icham an ta , presentan- tando tres heridas cortantes en la cabeza en dirección án te- ro  posterior, sobre el parietal derecho, o tra en el izquierdo y  dos sobre la  unión de ambos parietales con el occipital; cuyo cadáver, en completo estado de descomposición, por d a ta r la m uerte de unos ocho días, correspondía á un hom bre como de sesenta años de edad, estatu ra regular, grueso, calvo, con patillas anchas y grandes, que vestía blusa azul, chaqueta, chaleco y dos pantalones de pana rayada, de color chocolate el exterior, y el otro más claro, camisa de algodón á rayas oscuras, calzoncillos de rayadillo azul, calcetines y  alpargatas blancas; con dos incisivos medios y una m uela en el lado derecho del m axilar superior, los incisivos lateral derecho y canino del propio lado careados, así como las dos ú ltim as muelas del lado izquierdo, y cuatro  incisivos, dos caninos y dos segundos molares en el m axilar inferior; en el ; bolsillo in terio r de la  chaqueta llevaba una cuerda de unos brés palmos,.con una hebilla en el extremo; en el del chaleco, un espejo redondo con marco de m etal, un lápiz pequeño y una fosforera de lata, y en el de 3a blusa, un pañuelo de a7go~ dón á cuadros, sin que el cadáver haya podido ser identificado; cito, llamo y emplazo á todas las personas que pudieran dar algún  dato ó noticia para la identificación del mismo, ó pudieran presum ir quién sea, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la publicación del presente en la 
Ga c e t a  d e  MAd b i d , comparezcan ante este Juzgado á presta r declaración, al propio tiempo que ruego y encargo á las Autoridades y agentes que constituyen la policía judicial practiquen cuantas diligencias estim en|conducentes para el esclarecimiento del hecho de que se tra ta , poniéndolo en co- ¡ nocimiento de este Juzgado, así como tam bién cualquier dato b noticia que pudiera relacionarse con el hecho que se p e rsigue.

Dado en Lérida á 6 de A bril de 1907.=A gustín Muñoz Tru- geda .= P or mandado de S. S., Marcelino Fernández.
JO—3490LINARES

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.Por la  presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 
t a  d k  M a d b id , Boletines oficiales de esta provincia y B arcelona y tab la de anuncios de este Juzgado, se encarga á todas las  Autoridades y dependientes de la policía jud ic ia l la busca y cap tu ra  en su caso del procesado Manuel Pérez Díaz, alias el Galleguito, de tre in ta  y cinco años de ed a d , h i jo  de  Antonio y de María, soltero, m inero, n a tu ra l y vecino de estajíiudad, cuyas señas son: esta tu ra  regular, más bien pequeño, un  poco cojo de la  pierna derecha, ojos negros, c o lo r  trigueño  y cara afeitada, el cual hace tres años vestía chaqueta y chaleco azul de algodón, pantalón de paño color pío- mo^oseuro, sombrero azul de ala ancha y botas de color corintio, a cuyo procesado se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en causa crim inal de oficio que se le sigue sobre homicidio de José Ortega García, alias 
Trujillo , ocurrido el hecho en esta ciudad el 28 de Febrero de 1904; apercibido que de no comparecer será d e c la r a d o  r e balde, y el cual, caso de ser habido, se pondrá á mi disuosi* clon en la cárcel de esta ciudad. L

Dada en Linares á 3 de A bril de 1907¿=Julio Díaz Sala.— P o r su mandado, Ildefonso Suárez. JO -3491
LOGROÑO

D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de Logroño y su partido.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á V alen tín  Pinillos Sáenz, alias Peineta, de veinticinco años, hijo de B altasar y  A ndrea, soltero, cantero, natu ral de Alio, p a rtido de Estella (Navarra), y de esta vecindad, para que en el térm ino de diez días, a c o n ta r  desde la inserción de la p resente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado 

a la práctica de una diligencia judicial en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente. ̂Al mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades, así Civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce-

! dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndole á5 mi disposición, y con las seguridades debidas, en la  cárcel de este partido.
Dada en Logroño á 10 de A bril de 1907.=Anselmo Sanz. Por su  mandado, por Fernández, Pablo Apellaniz.

JO—3492LORCA
| D. G an d id o  Peláez Vera, Juez de instrucción de este par- j tido.

i 'o r  e l  p r e s e n te  e d ic to , que se insertará  en la G a o e t a  d e  
Ma d b io  y Boletín oficial de la provincia, se cita  y llam a á Diego A racil Gómez, cuyas demás circunstancias y actual p a ra dero se ignoran, suponiendo se halle de mandadero en la ciudad de Cartagena, sitio del Agujero, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción del | presente en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado al objeto de hacerle un  requerim iento acordado en causa que instruyo sobre abusos deshonestos contra Joaquín Jiménez Medina, alias Socarra; previniéndole que si no com« parece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lorca á 8 de A bril de 1907.=Cándido Peláez Vera, El Escribano, Francisco T. Roche. JG —3493
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d e id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la  de A lm ería, se cita, llam a y emplaza al procesado Juan Pedro, conocido por Botanes, vecino de Vélez- Rubio, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que d e n tro  del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la  inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado contra el mismo y recibirle inquisitiva en la causa que se le sigue por corta y sustracción de pinos en el monte núm . 69 del catálogo; proviniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará e l ' perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Lorca á 11 de A bril de 1907.=Cándido Peláez V era .= E l actuario , Francisco T. Roche. JO —3494

LUCENA
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido  en providencia del día de hoy, dictada en el su m ario que se instruye por caza con liga, se cita por la presente cédula, que se insertará  en el Boletín oficial de esta p ro vincia y en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , á Andrés C havarría J im énez y á otro, conocido por Potaje, que m anifestaron ser vecinos de la villa de Encinas Reales y hab ita r en las calles Real y Eras, respectivamente, los cuales fueron sorprendidos por el guarda Francisco Montes Moriel cazando, el prim ero con costillas de alam bre y el segundo con liga, para que en el térm ino de ocho días comparezcan en este Juzgado, sito en la casa núm . 3 de la calle Antonio Eulate de esta ciudad, para recibirles declaración en dicho sumario, bajo la obligación que tienen de comparecer, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.Lucena 30 de Marzo de 1907.= E 1  actuario, Licenciado A ntonio F. de Burgos. JO —3495
El Juzgado de instrucción de Lucena (Córdoba).Por el presente, y en v irtud  de sum ario que se sigue sobre 

h u rto  de cobre á la Sociedad Eugenio Grasset y Compañía, con domicilio en Madrid, y que luego se expresará, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 14 al 15 de Marzo an terior, de la línea de transporte  que ha  de conducir la energía eléctrica á la ciudad de Cabra, y en el sitio conocido por Cerro del Viento, de este térm ino, he acordado publicar edictos interesando que por los agentes de policía, Guardia civil y demás fu n cionarios del orden judicial se proceda á la busca y detención del autor ó autores del hecho y á la ocupación del hilo referido y detención de las personas en cuyo poder fuere encontrado si no acreditan su legítim a adquisición.Y p a r a  que p u e d a  l le v a r s e  á e fe c to , e x p id o  e l p r e se n te  para 
su  in s e r c ió n  en  la  G a c e t a  d e  M a d b id .Dada en Lucena á 5 de A bril de 1907.=Antonio R u iz .= E l actuario , Antonio F . de Burgos.

Señas del hilo sustraído.
Doscientos m etros de hilo de cobre, con cuatro m ilím etros de diám etro, equivalentes en peso ¿ 22 kilogramos.

JO—3496
El Juzgado de instrucción de Lucena (Córdoba).
Por el presente, y en v irtu d  de sum ario que se sigue sobre h u rto  de hilo de cobre á la Sociedad Eugenio Grasset, y Compañía, con domicilio en Madrid, y que luego se expresará, cuyo hecho tuvo lug ar el 25 de Marzo anterior, de la línea de transporte  que ha de conducir la  energía eléctrica á la 'c iu dad de Cabra, y en el sitio conocido por las Canteras de Yeso, en las inmediaciones del mojón que divide los térm inos de esta ciudad y de la de Cabra, he mandado publicar edictos interesando que por los agentes de policía, Guardia civil y demás funcionarios’de! orden judicial se proceda á la busca y detención del autor ó autores del hecho y á la ocupación del hilo referido y detención de las personas en cuyo poder 

fuere encontrado si no acreditan su legítim a adquisición.
Y  p a r a  q u e  p u e d a  l l e v a r s e  á e fe c to  e x p id o  e l  p r e s e n te  para 

su  in s e r c ió n  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d b i d .Dada en Lucena A 5 de Abril de 1907.—Antonio E u iz .= E l actuario , Licenciado Antonio F. de Burgos. JO—3497 
Señas del hilo sustraído.

Quinientos setenta metros de hilo de cobre de cuatro m ilí
m etros de diámetro, equivalentes en peso á 62 kilogram os.

El Juzgado de instrucción de Lucena (Córdoba).Por el presente y en v ir tu d  de sum ario que se sigue sobre h u rto  de hilo de cobre á la Sociedad Eugenio Grasset y Compañía, con domicilio en Madrid, y que luego se expresará, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 29 al 30 de Marzo an terio r, de la línea de transporte  que ha de conducir la energía eléctrica á la ciudad de Calera, y en el sitio de las inm ediaciones del paso nivel del camino llamado del Hueso, de éste térm ino, he acordado publicar edictos interesando que por los agentes de policía, G uardia civil y demás funcionarios del orden jud icial se proceda á la busca y detención del au tor ó autores del hecho y á la ocupación del hilo referido 
y detención de las personas en cuyo poder fuere encentrado sin acreditar su legítim a adquisición.Y para que pueda llevarse á efecto expido el presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id .Dado en Lucena á 5 de Abril de 1907.=Antonio R uiz .= E I actuario , Licenciado Antonio F. de Burgos.Señas del hilo sustraído.Cien m etros de hilo de cobre de cuatro m ilím etros de diá 
m etro, equivalente su peso á 100 kilogramos. JO —3498

LLANES
D. Vicente Villanueva, Juez instructo r de Llanes y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José Díaz López, de diez y siete años de edad, hije de Domingo y  de Manuela, soltero, na tu ra l y vecino de Villaerid (Lugo) y jornalero, para que, como comprendido en el núm. 3.° del a r tículo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca en este Juzgado dentro de diez días para la práctica de una diligencia acordada en causa contra el mismo y otro seguida por lesiones; bajo apercibim iento que de no comparecer será 

declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de poli .¡a jud icial, procedan á la busca y captura de dicho p r o c e d o ,  d isponiendo su conducción á la cárcel de esta v illa con las seguridades debidas.
Dada en Llanes á 8 de Abril de 1907.=Vicents V illanueva, Por orden de S. S., Cayetano de la Cruz y López.

Señas del procesado José Díaz López.
E sta tu ra  regular, color bueno, sin barba, pelo castaño claro, viste chaqueta de paño color claro, chaleco de color chocolate, pantalón de pana color café, calza zapatillas y cubre á la cabeza boina azul. JO—3499
Por la  presente se cita, llam a y emplaza, como com prendido en el núm . 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, al procesado Ramón Lanza Toca, de veinticuatro  años de edad, hijo de-Manuel y de Carmen, soltero, n a tu ra l 

de Santander y  vecino de El Cueto, en dicha c iu iad , calderero, con instrucción, cuyo paradero actual se ignora, para  que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante la#Audiencia provincial de Oviedo con el fin de p rac ticar diligencias en la causa que se le siguió en este Juzgado de Llanes por estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de to das ciases y agentes de la policía judicial practiquen gestiones para la busca y (faptura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de la expresada Audiencia provincial de Oviedo, en la cárcel de aquella ciudad.
Dada en Llanes á 9 de A bril de 1907.=Vieence V illanueva. Por su mandado, Félix F. Vega. JO—3500
Por la presente se cita, llam a y emplaza, como comprendido en el núm  3.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, al procesado Vicente Luciano Pér?z Peña, de veintiséis años de edad, hijo de Evaristo y María, soltero, n a tu ral de Sierrapando, partido judicial de Torrelavega, y vecino de esta villa, panadero, con instrucción, cuyo actual p a ra dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d b i d , comparezca ante la Audiencia provincial de Oviedo con el fin de p rac ticar diligencias en la causa que se le siguió en este Juzgado de Llanes por el delito de hu rto ; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que haya lugar ccn arreglo á la ley.
Al mismo tiempo ruego y encfcrgo á las Autoridades de to das clases y agentes de la policía judicial practiquen gestio

nes para la busca y cap tura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á d isposición de la expresada Audiencia provincial de Oviedo, en la  cárcel de aquella ciudad.
Dada en Llanes á 10 de A bril de 1907.=Vicente V illanue- v a .= P o r  su mandado, Félix F. Vega. JO—3501
Por la presente se cita, llam a y emplaza, como com prendi- do_ en el núm . 3.° del a r t  835 de Ja ley de E njuiciam iento crim inal, al procesado Francisco Ramos Figaredo, de diez y  siete anos de edad, hijo de Miguel y Josefa, soltero, s irv ien te, sin instrucción, na tu ra l de Roza, partido de Infiesto, y  vecino que fué de Paucar, cuyo paradero actual se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados fiesae la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante la Audiencia provincial de Oviedo con el fin cíe p ractic a r  diligencias en la causa que se le siguió en este Juzgado por el delito de hurto ; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la  ley.
Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de to das clases y agentes de la policía judicial practiquen gestio nes para la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, confias seguridades convenientes, á d isposición de la expresada Audiencia provincial de Oviedo, en la  cárcel de aquella ciudad.
Dada en Llanes á 11 de A bril de 19G7.=Vicen4'? V illanue- v a .= P o r  su mandado, Félix F. Vega. JO—3502
Por la presente se cita, llam a y emplaza, como com prendidos en el núm . 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á los proces&dos Esteban Cid Alvarez, de diez y ocho años de edad, hijo de Francisco é Ignacia, natural de F riera  d8 Valverde, partido de Alcañices, provincia de Zamora, y vecino de Naves, jornalero, con instrucción, é Ignacio y José Collado Vázquez, de diez y ocho y veinte años de 

edad, respectivamente, hijos de Lucas y Juana, solteros* n a tu ra les de Santa Columba de Fornelas, partido de Q niroga, provincia de Lugo, y vecinos de Naves, jornaleros, con instrucción. cuyo paradero actual se ignora, para que den tro  del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan ante la  Audiencia provincial de Oviedo con el fin de p rac ticar d ili
gencias en la causa que se les siguió en e&te Juzgado de L la nes por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de n a  
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perju icio á que haya lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de todas clases y agentes de lap o lie ía  judicial practiquen gestiones para la busca y cap tu ra de dichos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, confias seguridades convenientes, 
á disposición de la expresada Audiencia provincial de Oviedo, en la cárcel de aquella ciudad.Dada en Llanes á 11 de Abril de 1907.=Vicente V illanue- v a .= P o r su mandado, Félix F. Vega. JO—3503

MADRID —CONGRESO
Por el Juzgado de prim era instancia del distrito del Congreso de esta Corte, en autos ejecutivos á instancia de los herederos de Doña Crispina Campos de Careaga, contra Don Francisco de Ampudia y López, sobre pago de pesetas, en los . que se embargó la finca hipotecada, consistente en una casa situada en la calle de Calatrava, núm . 10, de esta capital, so 

ha dictado la siguiente«Providencia.—Juez. Sr. Beneyto. — Madrid 25 de A bril de 1907.—Por presentado, únase á los autos, y como se pide; 
expídase mandamiento al Sr/R egistrador.de la  propiedad del Occidente-de esta Corte para que libre y rem ita certificación en que consten las hipotecas, censos y gravám enes á que esté
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afecta la finca hipotecada y embargada, ó que se halla libre 
de cargas; y visto lo dispuesto en el núm. 2.° del art. 1.489 de 
la  ley de Enjuiciamiento civil, en relación con el 133 de 
la  ley Hipotecaria, requiérase al deudor D. Francisco de 
Ampudia y al tercer poseedor D. Manuel del Cerro y Pardo 
para que dentro de seis días presenten en Escribanía los t í
tu los de propiedad de dicha finca; y para que tenga lugar di - 
cho requerimiento respecto del último, toda vez que se des
conoce su paradero, fíjese la oportuna cédula en el sitio p ú 
blico de costumbre é insértese en el Diario oficial de Avisos y 
G a c e t a  d b  M a d r i d .

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Beneyto.=Ante mí, Gui
llermo Pérez Herrero.»

Y para que tenga efecto el requerimiento acordado á Don 
Manuel del Cerro y Pardo, expido la presente cédula, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos.

Madrid 27 de Abril de 1907.= V .° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Beneyto.=El actuario, Guillermo Pérez Herrero.

• X—1201
laz{adofl municipales,

SALORINO
En los autos de expediente de exacción de costas de la cau

sa por lesiones mutuas seguida contra Francisco Cabrera Fa
riñas y Agapito Gómez Caballero, el Sr. Juez municipal ha 
dictado la siguiente

tProvidencia. — Juez Sr. Gonzalo.— Salorino 27 de Abril 
de 1907.— Guárdese y cumpla lo mandado en la precedente 
adjunta y superior del Sr. Juez de instrucción y de primera 
instancia de este partido, requiriéndose en legal forma á los 
procesados Francisco Cabrera Fariñas y Agapito Gómez Ca
ballero para que dentro del término de días satisfaga cada 
uno la mitad de 1.271 pesetas 50 céntimos á que ascienden 
las costas ocasionadas hasta ahora en el expediente de exac
ción de ellas, de la causa seguida en su contra en 1884 por 
lesiones mutuas, correspondiendo á cada uno 635 pesetas 75 
céntimos, y además para que el primero de dichos procesados 
abone al segundo, en concepto de indemnización, 183 pesetas, 
j  análogamente el segundo al primero 39 pesetas; previnién
doles que de no hacerlo se procederá á hacerlas efectivas por 
la  vía de apremio.

Lo manda y firma el expresado Sr. Juez, de que certifico.=  
Andrés Gonzalo.=Ante mí, Lorenzo Sánchez.»

En su cumplimiento, é ignorándose el paradero del expre
sado Francisco Cabrera Fariñas, y cumpliendo lo mandado, 
extiendo la presente cédula, de la que se insertará copia en 
el Boletyn oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , re * 
quiriéndole en ausencia que le parará el mismo perjuicio que 
el requerimiento personal.

Salorino 29 de Abril de 1907.=E1 Secretario, Lorenzo Sán
chez. JO—4301

Jnriidieeióa ém fiaem».
LOGROÑO,

I), Ramón Martínez García, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instructor 
del expediente de deserción que se instruye contra el recluta 
que pertenece á este regimiento, procedente de la Caja de 
Pamplona, por haber faltado á concentración para su destino 
á  Cuerpo activo, Ildefonso Urtasun Cilveti.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ilde
fonso Urtasun Cilveti, natural de Sorvuren, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de N avarra, avecindado en Sorvuren, 
Ayuntamiento de idem, Juzgado de primera instancia de 
Pamplona, provincia de Navarra, de veintidós años, soltero, 
su estatura un metro 646 milímetros, señas particulares n in 
guna, para que en el término de treinta días, contados desde 
l a  fecha en que se inserte esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar,

la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita— 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á 
^  ta plaza, entregándolo en el cuartel de Alfonso XII, que 
ocupa este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r te s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Navarra. .

Logroño 4 de Abril de 1907.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, Ramón Martínez. JG—727

D. Juan Díaz y Muela, Capitán del prim er regimiento 
m ixto de Ingenieros. ,

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta José 
María Pedro Ureta Domenzaín, de edad veinte años, de ofi
cio labrador, vecino de Puente la Reina (Navarra), hijo legí
tim o de Críspulo Ureta y de Juana Domezaín, vecinos de la 
misma villa, 'Juzgado de primera instancia de Pamplona, 
provincia de Navarra, cuyas señas personales y su paradero 
se ignoran, procesado como presunto desertor, por no ha
berse presentado á la concentración_ordenada por Real or
den de 13 de Febrero del corriente año.

A todas las Autoridades, tanto civiles, como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte .suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procuren la busca y cap
tu ra  del recluta citado, y si fuese habido lo pongan a dispo
sición de este Juzgado m ilitar, en el cuartel que ocupa en 
Logroño el primer regimiento mixto de Ingenieros, decla
rándosele en rebeldía si no comparece dentro de los dos me
ses, contados desde la publicación de esta requisitoria.

Y p a r a  que l le g u e  á n o t i c i a  d e  to d o s ,  in s é r t e s e  e s te  l l a m a 
miento e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d e  l a  p r o 
v i n c i a .

Dada en Logroño á 5 de Abril de 1907.=El Ju’ez instruc
to r  Juan Díaz.=El Secretario, Gervasio Merino.

JG—723

TU Jerónimo Barrios Sierra, primer Teniente de Artillería, 
coñ destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instructor 
d e f  expediente seguido contra el recluta perteneciente al 
m ismo regimiento Victorino Montoya Echevarría por la falta 
s rav e  de prim era deserción.
^ Por la Dresente requisitoria cito, llamo y emplazo a  Victo-* 
riño Monto va Echevarría, hijo de Eugenio y de Concepción, 
natural de T iiv e t e  [Navarra), avecindado en Oroz Bitelu (Na
varra) Juzgado de primera instancia de A.oiz, zona de reclu
tam iento de Pamplona, núm . 79, de oficio labrador, estado 
soltero, su estatura un metro 680 milímetros, sus señas se 
Ignoran, fué filiado como quinto por el Ayuntamiento de 
Oroz Bitelu para el reemplazo de 1905, que debió presentarse 
é. concentración el d ía  1.° de Marzo de 1907 en dicha zona, 
para que en el término de tre in ta  djas, contados desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente 
en  este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel

de Alfonso XÍI, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que se le instruye por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de policía judicial, para que se 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Vitorino Montoya Echevarría, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Logroño á 6 de Abril de 1907.=Jerónimo Barrios.
JG—722

D. Jerónimo Barrios Sierra, prim er Teniente de Artillería, 
con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta perteneciente á 
este regimiento Onorino Alcoz Hermoso por la falta grave de 
prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Onori
no Alcoz Hermoso, hijo de Nicolás y de Asunción, natural de 
Aguilar, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, concejo 
de ídem, provincia de Navarra, avecindado en Aguilar, Juz
gado de primera instancia de Estella, provincia de Navarra, 
zona de reclutamiento de Tafalla, núm. 80, de oficio labra
dor, estado soltero, fué filiado como quinto por el A yunta
miento de Aguilar para el reemplazo dp 1905, que debió pre
sentarse á concentración el día l.°d e  Marzo de 1907 en dicha 
zona, para que en el término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Onorino Alcoz Hermoso, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, confoime lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Logroño á 6 de Abril de 1907.—Jerónimo Barrios.
JG—730

D. Fernando Barrios Sierra, primer Teniente de A rtille
ría, con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta pertenecien
te á este regimiento Santiago Iso Bandrés por la falta grave 
le primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á S an 
tiago Iso Bandrés, hijo de Pascasio y de Juana, natural de 
Sangüesa, Ayuntamiento de ídem, provincia de Navarra, 
rnna de reclutamiento de Pamplona, núm. 79, de oficio la- 
orador, estado soltero, su estatura un metro 730 milímetros, 
sus señas se ignoran, fué filiado como quinto por el A yunta
miento de Sangüesa para el reemplazo de 1905, que debió p re 
sentarse á concentración el día 1.° de Marzo de 1907 en dicha 
zona, para que en el término de tre in ta  días, contados desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á responder de los car
aos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
somo militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sado Santiago Iso Bandrés, y caso de ser habido se le con- 
luzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
tenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
facha.

Dada en Logroño é 6 de Abril de 1907.=Jerónimo Barrios.
JG—732

D. Lino Sáenz de Cenzano y Fernández, Capitán, Ayudante 
iel 13.° regimiento montado de A rtillería, Juez instructor 
lombrado para la tram itación del expediente que por deser
ción se sigue al recluta de la Caja de Tafalla, núm. 80, per
teneciente á este regimiento, Eugenio Zabalza Echávarri.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euge- 
lio Zabalza Echávarri, hijo de Casildo y Crisanta, natural 
le Galdeano (Navarra), avecindado en G^ldeano, Juzgado de 
primera instancia de Estella (Navarra), zona de reclutam ien
to de Pamplona, núm. 79, de veintidós años de edad, de esta
jo soltero, de oficio labrador, su estatura un metro y 650 mi
límetros, sus señas sa ignoran, fué filiado como soldado para 
ü  reemplazo de 1905, teniendo entrada en la Caja de Tafalla, 
número 80, el 1.° de Agosto de 1905, quien debió presentarse 
í la concentración en dicha zona el día 1.° de Marzo del año 
ictual, para que en el término de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de la ’presente requisitoria pn la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Logroño y 
Pamplona, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que 
instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Eugenio Zabalza Echávarri, y  en caso de ser habido 
sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en providencia 
de este día.

Dada en Logroño á 7 de Abril de 1907.=Lino Sáenz de 
Cenzano. JG—731

D. Ricardo Jiménez de Beraza, primer Teniente de A rti
llería, con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta pertenecien
te á este regimiento Gregorio Echalar Ganuza por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Grego
rio Echalar Ganuza, hijo de Pedro y de Macaria, natural de 
Murillo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Navarra, avecindado en Murillo, Ayuntamiento de 
ídem, Juzgado de primera instancia de Estella, provincia de 
Navarra, zona de reclutamiento de Tafalla, de oficio labra
dor, estado soltero, su estatura un metro 661 milímetros, sus 
señas se ignoran, fué filiado como quinto por el Ayuntamiento

de su pueblo para el reemplazo de 1905, que debió p re se n ta rá
á concentración el día 1 de Marzo último en dicha zona, par* 
que en el término de trein ta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este 
Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuarte l 
de Alfonso XII, de esta plaza, á responder de los cargos qutf 
le resulten en el expediente que le instruyo por la falta gra
ve de primera deserción; bajo apercibimiento de que si na  
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en 1* 
busca y captura del acusado Gregorio Echalar Ganuza, y  
caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme lo he acor-* 
dado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 8 de Abril de 1907.= Ricardo Jiménez^
JG -721

D. Juan Casado Rodrigo, Capitán del prim er regimiento 
mixto de Ingenieros, Juez instructor de causas m ilitares.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
prim era deserción contra el recluta Juan Ciganda é Ila rre - 
gui, hijo de José Antonio y de Catalina, natural de Lanz, 
provincia de Navarra, y avecindado en dicho pueblo;

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de jus
ticia m ilitar, por ei presente prim er edicto llamo, cito y em
plazo á dicho Juan Ciganda é Ilarregui para que en el té rm i
no de trein ta días, á contar desde la fecha en que esta requi
sitoria se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en 
el cuartel que ocupa este regimiento á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que prac ti
quen activas diligencias en busca del referido Juan Ciganda 
é Ilarregui, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso al cuartel que ocupa este prim er regimiento mixto d e  
Ingenieros en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tenga 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra.

Dada en Logroño á 9 de Abril de 1907.=Juan Casado*=s 
Por su mandato, el sargento Secretario, Miguel Franco.

___________  JG —715

D. Juan Casado Rodrigo^ Capitán del prim er regim ienta 
mixto de Ingenieros, Juez instructor de causas m ilitares.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave d© 
prim era deserción contra el recluta Juan Bernardo Ortiz On- ’ 
diaceno, hijo de Antonio y de Micaela, natural de Doña Ma
ría, provincia de Navarra, y avecindado en dicho pueblo;

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de jus- k 
ticia m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y em- . 
plazo á dicho Juan Ortis Andiaceno, para que en el térm ina 
de treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisito
ria se publique en la G a c e t a  d b  M a d r i d , se presente en el 
cuartel que ocupa este regimiento á fin de que sean oído»., 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio" 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i - ; 
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen diligencias en busca del referido Juan Bernardo O rtis 
Andiaceno, y caso de ser habido lo rem itan en calidad da 
preso al cuartel que ocupa este prim er regimiento miixto d© . 
ingenieros en esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi—* 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e ; M a d r id  y en el Bolettr*? 
oficial déla producía de Navarra.

Dada en Logroño á 9 de Abril de 1907.=Juan Casado.=~ 
Por su mandato, el sargento Secretario, Miguel Franco.

JG—716

B. Pablo Padilla y Trillo, Capitán del pringar regim ienta 
mixto de Ingenieros» Juez instructor del expediente seguido 
contra el soldado del mismo Juan Andior^na Berecochea 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Audiorena Berecochea, natu ,ral de Ciga, Ayun
tamiento de Baztán, provincia de Navar ra, hijo de Pedro y 
María, soltero, de veintiún años de ede,d, de oficio labrador 
antes de ingresar en el servicio, y cuyris señas personales se 
desconocen, para que en el término che trein ta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d ® 
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, de Navarra, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residei icia oficial en el cuartel 
ocupado por el prim er regimiento mixto de Ingenieros, en 
esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por 7a falta de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Juan Andiorena Berecochea, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Logroño á 9 de Abril de 1907.=Pablo P ad illa .=  
Por su mandato, el Secretario, Jesús Vallejo. JG—724

• D. Jerónimo Barrios Sierra, prim er Teniente de A rtillería, 
con destino en el 13.° regimiento montado y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta perteneciente al mis
mo regimiento Eloy Pérez Hito por la falta grave de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Eloy 
Pérez Hito, hijo de Florentino y de Cecilia, natural de Ro- 
caforte (Navarra), avecindado en dicho pueblo, Juzgado de 
primera instancia de Aoiz (Navarra), zona de reclutamiento 
de Pamplona, núm. 79, de oficio labrador, su estado soltero, 
estatura un metro 730 milímetros, sus señas se ignoran, 
fué filiado como quinto por el Ayuntamiento de Sangüesa 
para el reemplazo de 1905, que debió presentarse á concen
tración el día 1 de Marzo de 1907 en dicha zona, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la  fecha de la  
publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de A l
fonso XII, de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que se instruye por la falta grave de
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deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
eomo^ militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Eloy Pérez Hito, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencias de este día.

Bada en Logroño á 10 de Abril de 1907.=Jerónimo Barrios.
  ________ JG —717

B, Ramón Martínez García, primer Teniente de A rtillería, 
con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez instruc
to r del expediente de deserción que se instruye contra el re 
cluta perteneciente á este regimiento, procedente de la Caja 
de reclutamiento de Pamplona, por no haberse presentado 
á concentración para su destino á Cuerpo activo, Miguel Zu- 
billaga Garbisu.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Zubillaga Garbisu, hijo de José y de Francisca, natural 
de Echarri, Ayuntamiento de ídem, provincia de Navarra, 
avecindado en Echarri, Juzgado de primera instancia de 
Pamplona, provincia de Navarra, de veintiún años de edad, 
de oñcio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 
665 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el 
térm ino de trein ta días, contados desde la fecha en que se 
inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado 
á ñn de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el citado pla
zo, siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi 
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, 
á esta plaza, entregándole en el cuartel de Alfonso XII, que 
ocupa este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Navarra.

Logroño 12 de Abril de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez 
Instructor, Ramón Martínez. JG—718

B. Juan Casado Rodrigo, Capitán del prim er regimiento 
mixto de Ingenieros, Juez instructor de causas militares.

Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de 
prim era deserción contra el recluta Norberto Frías Marqui- 
na, hijo de Fermín y de Feliciana, natural de Torralba del 
Burgo, provincia de Soria y avecindado en dicho pueblo;

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código de ju s 
ticia m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y em
plazo á dicho Norberto Frías Marquina para que en el té r 
mino dê  trein ta días, á contar desde la fecha en que esta re
quisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presente 
en el cuartel que ocupa este regimiento á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
es y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Norberto Frías Mar- 
quina, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso 
al cuartel que ocupa este prim er regimiento mixto de Inge
nieros, en esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  e n  e l  Boletín ofi
cial de la provincia de Soria*

Bada en Logroño á 13 de Abril de 1907.=Juan Casado.= 
Por su mandato, el sargento, Secretario, Miguel Franco.

JG —719
MAHON

B. Ernesto Pons Fernández, prim er Teniente de A rtillería, 
con destino en la Comandancia de Menorca, Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de la zona de Me
norca Sebastián Fedelich Camps por falta de concentración 
para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Sebastián Fedelich Camps, natural de Ciuda- 
dela (Menorca), hijo de Cristóbal y de Margarita, de estado 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, para 
que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de la provincia de Baleares, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en las oficinas de A rtillería de esta 
plaza, calle del Bastión, núm. 31, para responder de los car
gos que le resultan en el expediente que se le instruye por la 
falta de su incorporación á la zona para ser destinado á Cuer
po; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Sebastián Fedelich Camps, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Bada en Mahón á 1.° de Abril de 1907.=Ernesto Pons.
,  JG—768
MALAGA

B. Rafael Ramis Núnez, Comandante del regimiento de 
Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor del 
expediente seguido por la falta grave de prim era deserción 
contra el soldado de este regimiento José Andrés Yiciana

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José An
drés Yiciana, hijo de Juan Andrés y de Angustias Yiciana, 
natural de Bentaraque, de oficio jornalero, del reemplazo del 
año 1904, y señas particulares ninguna, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado de Málaga á respon
der de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
apercibido que de no efectuarlo será declarado rebelde.
# A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i

litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Málaga, 
en el cuartel de Capuchinos, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Málaga 5 de Abril de 1907.=Rafáel Ramis. JG -773

D. Enrique Narváez Alborea, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instruc
tor del expediente que por falta de concentración á filas se 
instruye al recluta de dicho Cuerpo Antonio Padiol Callejón.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Antonio

P*di?.1J Gailejón, natural do Chite y Talará (Granada), de 
veintidós anos de edad, de oficio albañil, perteneciente al re- 
emplazo de 190o por el cupo de su pueblo, y señas particula
res ninguna, para que dentro del plazo de trein ta días, a 
contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgadode_Málaga á responder de los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Málaga, 
en el cuartel de Capuchinos, coadyuvando así á la administra' 
ción de justicia.

Bada en Málaga á 9 de Abril de 1907.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Enrique Narváez Alberca. JG—774

D. Eugenio Ximénez de la Macorra, primer Teniente del 
regimiento de Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez in struc
tor del expediente por falta á concentración del recluta de la 
Caja de Málaga, núm. 36, José Navas García, núm. 5 *del sor
teo, y cupo de Canillas de Albaida, reemplazo de 1905.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Navas García, hijo de Salvador y Emilia, natural de Cani
llas de Albaida (Málaga), parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Málaga, de veintidós años de edad, de 
oficio bracero, estado soltero, y estatura un metro 615 milí
metros, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d »  Ma- 
d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de la Trinidad, de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que le in stru 
yo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
indicado recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Bada en Málaga á 9 de Abril de 1907.=Eugenio Ximénez.
JG—775

MANRESA
B. Froilán del Amo Fernández, Comandante del batallón 

Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor de este expe
diente seguido contra el recluta de la Caja de Tarrasa, n ú 
mero 65, destinado á este batallón, José Mastrell Borrell por 
la falta grave de primera deserción.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Mastrell Borrell, natural de Martorell, provin
cia de Barcelona, hijo de Enrique y de María, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio comerciante, y cuyas señas 
personales son las que siguen: estatura un metro 635 milíme
tros, pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz afilada, bar
ba regular, boca pequeña, color sano,, frente pequeña, aire 
m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Car
men, de este cantón, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Mastrell Borrell, y caso de ser habido se le con
duzca á este cantón á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Bada en Manresa á 3 de Abril de 1907.=Froilán del Amo,
JG—769

B. Froilán del Amo Fernández, Comandante del batallón 
Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor de este expe
diente seguido contra el recluta de la Caja de Tarrasa, nú
mero 65, destinado á este batallón, Juan Perelló Yiñas por la 
falta grave de primera deserción.

# Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Perelló Yiñas, natural de Begas, provincia de 
Barcelona, hijo de Joaquín y de Carmen, spltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales 
son las que siguen: estatura un metro 620 milímetros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color sano, frente libre, aire marcial, pro
ducción natural, señas particulares ninguna, para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia fie Barcelona, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel del Carmen, de este 
cantón, á responder los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de prim era deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), ex 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Juan Perelló Yiñas, y caso de ser habido se le conduzca á 
este cantón á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Bada en Manresa á 7 de Abril de 1907.=Froilán del Amo.
JG—772

B. Froilán del Amo Fernández, Comandante del batallón 
Cazadores de Reus, núm. 16, y Juez instructor de este expe
diente seguido contra el recluta de la Caja de Manresa, núme
ro 66, destinado á este batallón, Juan Mario Carnudas por fal
ta  grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Mario Carnudas, natural de Manresa, provincia 
de Barcelona, hijo de Ramón y  de Rosa, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio comerciante, y cuyas señas personales 
son las que siguen: estatura un metro 631 milímetros, , pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz rsgular, barba ídem, 
boca ídem, color bueno, frente despejada, aire marcial, se
ñas particulares ninguna, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Barce
lona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel del Carmen, de este cantón, á responder de 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado r e 
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (O. D. Q.K
nímn miii+re(*Uler? i a to<*as las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y a los agentes de la policia judicial, Dará 
que practiquen activas diligencias en la  busca y captura d e l 
acusado Juan Mano Carnudas, y caso de ser habido se l a  
conduzca a este cantón a mi disposición, con las seguridades 
fecha conforme lo he acordado en diligencia de esta

Dada en Manresa á II de Abril de 1907.=Froilán del Amo.
JG—T70

Jurisdicción de Harina.
VILLAGARCIA

D. José de Manterola y Alvarez, Teniente de navio de la. 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina da 
Villagarcia.

•'or J8, presente cito, llamo y emplazo para que en el té r -  
f ^ e n t a  días, contados desde la publicación del pre- 

L  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado
R n ?  bi?« a ! r ?  disponible de esta capital Manuel Lois 

í J-  a j s 7  6 Ramona> vecino de Cambados, d» 
veinte anos de edad, y en la actualidad en ignorado paráde-
m r n S n 1 er' a Í°S cafS°s que le resulten en sumario que 
por prófugo le instruyo; en la inteligencia que de no hacerla
lL e y  Parara perjaici° á <lue haJ a lui?ar con arreglo s

Villagarcía 16 de Abril de 1907.=E1 Juez instructor, Josá 
de Manterola. JM -333

ANUNCIOS  OFICIALES
La Hullera Leonesa.

Sociedad anónima*
El Consejo (le administración de esta Sociedad, con a rre - 

gio al art. ó¿ de sus estatutos, convoca á los señores accio
nistas de Ja misma a junta general ordinaria, que deberá ce
lebrarse el día 31 del corriente mes de Mayo, á las doce, en. 
en las oficinas de la Sociedad (Bámaso Merino, 6), con objeta 
de aprobar el balance general y cuentas sociales del año 1906* 
enterarles del estado de la misma y resolver sobre los u ro - 
yectos del Consejo. r

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 34 y 35 de los 
citados estatutos, tendrán derecho de asistencia á Ja jun t*  
los que depositen un número de acciones que no baje de vein
te, bien sea en Ja Caja de la Sociedad ó en alguna de Jas su
cursales, ó en la Central del Banco de España.

León 5 de Mayo de 1907.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Indalecio Llamazares. X_1202

Banco de España.
San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesaria 
™ ® ro 366, de 4 por 100 interior, de pesetas nominales 
i  *ihaÍ ,e*Pedldo por esta sucursal en 14 de Septiembre 
de 1901 a favor de B. Juan Bautista Ugalde, se anuncia a l 
publico por tercera vfcz para que el que se crea con derecha 
a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
ta r desdé la inserción del primer anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia» 
según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de esta 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondiente duplicada 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 1.° de Mayo de 1907.=E1 Secretario, A ntonia 
G. Flórez. X -1 0 4 4 -1

L a s  N i e v e s
Sociedad especial minera.

Por acuerdo de la junta general, se pone en conocimienta 
del público que, con arreglo á lo dispuesto en el art. II del 
Reglamento, han sido amortizadas y declaradas fuera de c ir
culación, por adeudar dividendos pasivos, las tres acciones 
números 130, 131 y 132.

Madrid 8 de Mayo de 1907.=E1 Presidente, Juan José del 
Avellanal. X—1200

Subasta extrajudicial
La subasta anunciada para el 12 del actual, referente á la  

venta de la parte de la casa núm  30 de la calle de la Morería 
de esta Corte, se celebrará el día 13 siguiente, á la m ism a 
hora, por ser el 12 festivo. X—1203

Banco de Castilla.

Balance de situación en SO de Abril de 190?.

Pesetas.

ACTIYO

Caja.......................................................................  886.685*45
C a rte ra ................................................................ 6.826.657*81
Cuentas corrientes.............................................. 618.991*08
Cuentas v a ria s .................................................    852!843*90
Inmuebles............................................................. 1.32L109‘47(
Valores en depósito...........................................   68.451.185*43
Valores en garan tía ................................................  2.494.080

Total.................... .............. 81.451.553* 14

PASIVO •
C apital  ...................................     6.500.000
Efectos á pagar...................................................  49.291*85
Fondo de rese rv a ............................................... 322.911*25
Cuentas co rrien tes ................................ . .........  2.935.601*16
Cuentas v a ria s  ........................................  698.483*45
Acreedores por depósitos............................. 68.451.185*43
Acreedores por garan tías....................................  2.494.080

Total .........................  81.451.553*14

S. E. ú 0 ~  Madrid 30 de Abril de 1907.= El Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié. =  V .°B.°=E1 B irector, H. Lozano.

X -116S
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B O L S A  D B  M A D R I D

Cotización  oficial del di  8 &  Mayo dta 1907. 
comparada con la i d  dia m terior.

OAMBIO M.I UO^XMUO
FONDOS PÚBLICOS ' " "  " ' ~

Di* 7. D i* 8
Mm o b w b v m m m h m m h i m m m m m m b T-ruT - rr n   - - __

Desda perpetua al 4 • /•  Interior, 
ferie  F, de 50.000 ptas. nomínale*.,• • 82,65 y 60 ' 82,60 y 50
Idem E, de 25.000 ídem id .. .   82,65 82,60 y 50
Idem D, de 12.500............................. 82,70-75 y  80 82,75-70 y 65
Idem C, de 5.000  83,35 y  30 83,30 y 20
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  83,45 83,30 y 25
Idem A, de 500 ídem id .  ..................   83,45 y  40 83,20 y  25
Idem G y //, de 100 y  200 ídem id  83,40 y  45 83,35
da diferentes series . . .......... 88,45-tO y  40 83,35 y  20

Deuda al 5 °/o amortizable,
ferie F, de 50.000 ptas. nominales 101,10 y  15 101,15 y  20
Idem E, de 25.000 ídem id 101,15 101,15 y  20
idem Z), de 12.500   101,15 101,20
Idem C, de 5.000 ptas. nominales  101,20 101,25 y  30
Idem B , de 2.500   101,20 101,25 y  30
Idem A, de 500 ptas. nominales  101,20 101,25 y  30
A i  diferentes series..............................101, t5 y 20 101,25 y  30

Banco* y Sooíedadea.
Banco de España, acciones 444% 444%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. * 40í°/0
Banco Hipotecario de España, ídem... »  »
¿dem id. id., cédulas al í  1. 600 ptas... »  *
Idem id. id., ídem al 4 */• 190 ídem.. . .  »  »
Banco de Castilla, acciones.................. »  »
Banco Hispano-Americano, ídem  151,50 151,25
Banco Español de Crédito, ídem  107,25 y  50 108%

Rfisumea general de pesetas Bambalee Regeotadae*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................... „ ........... 565.500
idem ía. ai 5 por 100 amortizable      399 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.  ..................   33.000
jLíciones del Banco de España ................  9. 5t 0
idem del Banco Hipotecario de España ................... 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano............................. . 17.000
M tm  de la Compañía Arrendataria de Tabacos*................  5.50$

Cambios eradles ótloiales sobre plazas extranjeras,
Baria, á la vista,............  111,10 | Londres, á la Tiste  27.63

O B S E R V A T O R I O  d e  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo de 197.

H O R A S

&&TCBA 
«el fcarématr©
f  educido § 0°

«23 ísufiBaSyos

TW K M óm m ú

fiel

nótese»

susecoiós

Sse*. lÍESBtfiá¡scI«s.

2 do la 706.81 6.8 5.4 6.0 81 S................. Calm^......... Cubierto.

6 de la mañana 7C7.30 5.4 5.2 6.5 97 s w ............ Brisa ligera.. Muy nuboso.

0 Ii miñflni . . . . . . 708.03 9.5 7.3 6.6 74 w s w ......... Viento......... Nuboso.

12 del d ía .......................... 706.86 14.8 9.8 6.6 52 s w ............ Idem fuerte.. Ideas.

S fki Iq íarfÍA . . . . . . . . . . 707.91 15.8 10.6 6.9 52 s w . ........... Brisa fuerte. > Muy nuboso.

ft Ha Ib IatHa 707.60 14.7 10.0 6.8 55 s w . . . . . . . . Brisa.. . . . . . Poco nuboso.

9 de la a ocha..................... 708 3$ 9.0 7.2 7.2 90 s w . ....... . Idem ligera.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra....«  17,2
Idem mínima................ ........•»•.....  3,9

Diferencia  ........  13,3
Temperatura máxima al sol, ¿ dos metros de la

tierra ....*....................................... . 21,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . »  53.6

Diferencia.................. . .............. ....... 32,6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable.....................*. 28,9
Idem mínima ídem . . . . . . ...... 2,7

Diferencia.......................................... . 26,2

Velocidad del viento en las últimas Veinticuatro 
horas (kilómetros).... e. , • ...» 290

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . .  t 1,57
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche.....  ................... . 1,38
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros). .  ........ .................................. 0,1
Sol completamente despejado.. . . . . . . . . . . . . . . . .  5 h 30 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores. 5 h 40 m

Total de insolación durante el día   11 h 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O bservaciones m eteorológicas de España y el Extranjero. M iércoles 8  de  M a y o  de 1907.
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. . . . . . . .  (8h ) 747.8 10.6 71 E ............ 2 Casi cubierto Marejada.«*.». 0 5 14.4 8.3 766.8 15.6 1 68 S E ........... 4
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oas; cubierto!Lian*..............*
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Cubierto.. . .  
c*. despejado 
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Idein..............
Gruesa. • • . . . . .

3 13 9 18.8 83 SSE.........1 ' 0 15? 9
laint Matheu.. • • (7h ) 
» i a  JSÁX.. . . . . .  Í7h )

¿754.9
761.7

10.4 93 S.............. 6 14 10 Jaen . . . . . . . . . . .  (9h |
Granada............ (Sh )

766.3 14.5 69 E ......... 1 íiuboso....... $ j 5 19 i 7
12.2 86 SSE......... 3 Rizada.. . . . . . . 18 11 766,6 11.8 57 W ............ 1 Idem.......... i ji

i
16 5

Biarritz..............nh )
ja arpiñan .. .• «• •  (7h )

763.2 14.8 76 s .............. 2 Llana . . . . . . . . 20 14 mimería. . . . . . . .  (8h )
764.2 11.6 93 E ............. 1 23.5 11.0 Murcia.............. (9h j 766. S 15 8 77 SE|........... 1 Despejado... i | 

Idem .......... ! Llana.............1
20 10

«.abo Sicié. . . . . .  Í7h i ^65.7 11.0 87 E ............. 4 Niebla.. . . . . l ifitds.••••... 18 10 alicante. . . . . . . .  (9h } 765.1 18.8 77 S E . . . . . . . 1 í 1 20 10
Wi*a ............ (7h ) 766.0 14.7 64 Calma.. . .

E .............
SSE

0 w. despejado 
Oubierto. . . .  
Despejado...
Idem..........
Nuboso.......
Cubierto. ... 
O. despejado 
¿.dem..........

19 9 Valencia............ (9h ) 786.0 18.0 53 W ............ 0 C. despejado!
Nuboso....... |
Cubierto ...„•) i

Nuboso....... \
cubierto. . . . ;

\ 2 18 11
^lermont...........\lh )
«a r is .............. . (7h )
fa n  Sebastián... (9h )
BObao................(9h )
Mintandfir. Í8il )

763.6
763.5 

¿764.5
762.6 

¿769.5 
¿758.9 
¿758.9

11.6
12.0

67
68

2
2

21.4
18.9

4.0
7.4

Albacete............(9h j
ciudad R e a l. . . .  (91i )
Cuenca .............. (9h )
Madrid!.. . . . . . . .  (9ü }
El Escorial...... (9h )
o e g o v i a . ( 9 h  )

766.3 
¿766.7 ¡

1L3
10.6

56
58

SE ...........
W N  W ... .

W . . . . . . . . .
S W .........1

3
3

1
f 2

21
16

13.4
10

5
2

18.0
16.2
13.8

37
40
46

S..............
w ............
ESE.........

5 
3
6

ualma............
Rizada.. . . . . . .
Marejada........ F i

12
11 763.2

766.4
9.6
7.6 ¡ ??! l 2 1.9

5.0
3

Oviedo •••«••*» i 14.4 52 S E ........... 4 16 9 ¿763.7
¿76S.0
765.2

10.0 58 ¡S W ......... i 6 Nuboso....... . L 2 j 14 4
A víIpji ■•••••• Í8h ) n e .......... 1 Llana........ . ^.vila— . . . . . . .  (9h )

Guadalajara..... (9h )
8.0 43 ÍS___ .¿. J ¡ 1 o . despejado 10? 1

Vares................. (8h )
fOomña . . . . . . .  í7h )

■ 8.8 63 !I s w ......... 3 vasi cubierto 3 14 6
¿754.1
760.6 !5¿4

• s .............. 0 Tormenta... Marejada./.. . . 15
* í

.vOria.................. (9h ) 764.3 7.8 72 SSW 2 ídem .......... • 12 4
finisterre....... (8h ) 6b S W ......... 5 Cubierto.... Picada........... 2 '.nesca. . . . . . . . .  (9h ) 764.8 10.9 73 s ............. 0 Lluvia.........> Sí 2 16.7 6.4

............  (9h i 760.3 10.9 75 s w .......... 3 Lluvia........ 17 u 7 Zaragoza............ (9h ) 764.8 15.4 64 E ........... . 1 v̂ asi cubierto \1 1
\

20.7 9.9
Pontevedra....... (9h ) 761.2 11.9 82 s .............. 4 cubierto.. •. 19 14 S 7 Teruel................(9h ) ¿762.5

765.0
10.4 82 s .............. 0 Cubierto.. . .  i i 16 4

VIgo........ •••••• (9h ) 760.2 13.0 79 s s w ....... 5 llu v ia ........ Gruesa............ 24 16 ¡ 8 Tortosa.............. Í7h ) 13.8 82 S E ......... 1 . dp.m........... 1 1\ 2 18 11
Orense....o..... (9h ) ¿761.2

¿763.9
763.8

12.2 L S E . . . . . . . 6 cubierto. . . . ! 7 i 5 i 7 Barcelona.......... (9h ) 765.4 12.0 95 SE ........... 1 Lluvia_____! * íeada............. i 20 9
$ i < 8 ó n 1 9 h  ) 7.0 60 SE........... 5 Idem........... 3 V 3 Mahón............... (9h ) ¡ 5
Xnrsog. . . . . . . . .  í9h 1 8.2 61 s w _____ 3 ¡Nuboso....... 3 14 3 i  alma................(9h ) 1 !
Valladolid......... (9h ) 764.9 9.0 61 s w ......... i 3 Lasi eubierto 

cubierto. . . .
14 6 Oran. ................ (7h | 765.9 15.6 SSE......... 2 » t,

iVnhnsn____ i ?
Salamanca. . . . . .  i9h ) ¿763.1 9.8 71 s w  ]! 4 15 3 4 ja.igel.. . . . . . . . . .  (7h ) 765.7 16.0 SE.......... 3 Lluvia_____ > 1[ k
S a r a o r a ( 9 h  ) 764.9 9.2 63 SSE |! 7 ídem. . . . . . . 1! 18 2 Túnez............... (7h ) 765.5 14.0 N W . . . . . . 1 i
Oporto.............. (9h )
j4|bo8,.............. í8h )

763.3
764.0

18.0
13.9

so
69

s ..............!
SSW i

! 5 ’ 
i 4

Casi cubierto 
Nuboso..... 
j dem...........

Mar gruesa,...! 
i dem.. . . . . . . .

6
4

14
15

9
11

S fa k s ..............Í7b )
Liorna............... (7h )

764.4
766.7

17.2
12.2 88

N E ..........
n e ..........

3
3

Nuboso.......  i
Niebla......... i

1 1

SiaRros............ (8h ) 765.5 17.0 70 SE........... ! ! 3 i Rizada........... L 13 | 8 Roma ............... (7h ) 765.0 13.6 68 N ............ 1 Despejado... \ 
C. despejado j 
Despejado... , 
O. despejado R izad a ...,....!

i
funchal............ Í8h )
irunta Delgada. (7h )
Angra............ .. Í8h )

................. (8h )

764.4 16.i 47 w ............\! 1 Despejado., 
cubierto. . . .

¡Idem...........

Picada............ 18 ¡
18

9 ^agliari.. . . . . . . .  (7h ) 765.8 14.5 89 s ............. 3 ; . | ■
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15.1

14.3

70 N W .........\ 3 1 14 Palermo.. . . . . . .  (7h ) 768.1 17.4 68 Calma.. . . ;  
E .
E _____

1 0 i

66 W N W  1i J Llana.. . . . . . . . .1
1

20 1| 13
Bodo.......... (7h )
Cristiansund ; . . .  (7h ) 
Riga . . . . . . . . . . .  (7h )

1 Moscou............(7h )
i Nicolaie'W.......... (7h )

766.5
763.8

5.6 I 
11.4

í‘ 2 
! 1 i i

Í!4 5
12 i
j j
i i

2
7

laguna........... (9h )
Cruz Tenerife (9h )

Badajoz..............(9h )
córdoba............ (9h í
Ssvilia............... (9h )
suelva.............. (9h )
fan  „ emando...  (8h ) 
g a rifa ................ (9fc )|

76$. 5 
767.4

18.0
17.6
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48

N N E .......* 2
N W .........? 2

Despejado... 
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iNnhnao.....

vralma.........
18
20 ¡

í *, . 759,2
767.7

9.2 1 
2.6 ¡

ESE........ 1 2
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767.0
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15.6
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E .............
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1 ¡Despejado...! 
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1 f Nuboso.......

j 2 i Idem ...........
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^alma.. . . . . . .* í

7
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21 
¡17 
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6
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¡ Feldkirch...........(7b )
j Creniorvitz . . . . .  (Yh )
1 Cracovia.. . . . . . .  (7h )

P o la . . . . . . . . . . . .  (7h )
| V ie n a . . . . . . . . . . .  (7b )

765.7
763.7
785.5
766.5 
767.1

8.4
14.2
16.6 5 '
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u. despejado |
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Las tamper^nrflis máxisuuf son de 1& víspera.

PARTE NO OFICIAL 

s t i u n w i a  r a r g i E H i T T i
las contestaciones al Programa de & 5 J \  k i
oposic ion es  á S e c re ta r io » de f ik -  J T  U R I N A R I A S  J ^ Ü l
Ayuntamientos de población

M A Y O B  Pruébese en las enfermedades de las vías urinaria*, mejor y más aeti-
JS I b  Á A A  L  X V  4 to que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín,
f (A  4 ñ¡ alillB  n í t m fa l i lA f i  niim- §9> fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España* 
U C  1 f l . V V V  u a m ia m v a .  Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8.

GUÍA ELECTORAL P A R A  DIPUTADOS A  CORTES
son comentarios S la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual del 
CenBo eleotoral.

F*arecio: 2 p ese tas .
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, nüm. 8, y prin

cipales librerías de provincias.

SANTOS DEL DIA
L a  A scensión d el  >Se# or.

ESPECTACULOS
LARA—A las 9.—(Despedida de la compa

ñía ) —La praviana.—La coartada (sencilla). 
El oso muerto (dobls).

A  las 4 y 1x2.— Los hugonotes.—El crimen 
de la calle de Leganitos.

ZARZUELA.—A las 8 y 1|2.— La rabalera. 
Bohemios.—El gallo de la Pasión (doble).— 
Mr. Alberts, con sus 14 osos polares.—La ra
balera.

A  las 4 y 1{2.— Los borrachos.—La fiesta 
de San Antón.—Mr. Alberts, con sus 14 osos 
polares.

APOLO.—A las 8 y Ij2.—La gente seria.— 
Sangre moza.—¿Quo vadis?—La gente seria.

A las 4 1 {2.—Sangre moza.—El género ín
fimo.—La bella Lucerito.—¿Quo vadis?

COMICO.—-A las 8 y l# .—L a . hostería del 
Laurel.—La vida alegre.—La «Mi-Caréme». 
Tupinamba.--La hostería del Laurel.

A las 4 y 1[2;-La chipén.-La «Mi-Caréme. 
Tupinamba.—La vida alegre.

“ PARISH.—A las 9 —(Sexta gran gala.]— 
Reunión dé la alta sociedad madrileña. Pro
grama selecto.

A las 4 y 1[2.—Tercera representación de, 
Alberto, con̂  sus 14 osos blancos del Polo 
Norte; grandioso intermedio, nuevo en Espa
ña.—Los perros pantomimistas, y toda la 
compañía internacional de circo y varietés 
que diriere William Parish.


